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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 25 del mes anterior se dijo á este de la Guerra
lo siguiente:

« De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 28 de Junio 
último;

8. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 422 créditos núme
ros 72 6 117, 119 á 122, 124 á 128, 130, 131, 133 & 165, 
167 á 256, 258 á 278,280 á 316, 318 á 432, 434 á 443, 
445 á 486, 488 á 500 y 502 & 505 de la relación 1.a, adi
cional a ka núm. 84 de abonarés de alcances y ajustes 
finales, correspondientes al batallón voluntarios de Ma
drid, después de hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por equivocaciones padecidas en las hojas 
de ajuwte y en el cómputo de intereses:

Números.
Capital

rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100. 

Pesos.

78 192 51*84 243*84 85*53
140 191*91 36*46 228*37 73*92
167 284*81 65*50 350*31 122*60
295 192 04 36*48 22852 79*98
306 141*43 26*87 168*30 58 90
310 189*90 36‘08 225*98 79 09
332 144 27*36 171*36 59*97
347 231*97 231*97 81*18
364 144 2*88 146*88 51*40
441 118*39 2*36 120*75 42*26
470 258 25*80 283*80 99*33
489 348*70 94*14 442*84 154*99
100 142*50 38*47 180*97 63*33
252 288 77*76 365*76 128*01
254 48 9*60 57 60 20*16
316 216 8*64 224*64 78*62
36 L 313*50 78*37 391*87 137*15
497 288 77*76 365*76 128*01

cuyos 422 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 83.537*81 pesos por ql capital rectificado de 
los mismos, y á 17.161*64 por los intereses devengados; 
en junto, & 100.699*45, de cuya cantidad deberá abo 
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
35.243 pesos 7 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos CO' 
«respondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re' 
lación con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados,

para que puedan hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 35.243 pesos 7 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Febrero de 1896. "

AZCARRAGA 
Señor......

(La refació* i  que te refiere la precedente Real orden te Ín
ter fa en la fág. 846.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito  H idrográfico .
G r u p o  4 1 . — 6 Ma r z o  1896. i

En cuanto se reciba á bordo este triso deberán corregirse
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar. I

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos. I

B o y a  d e  g a s  q u e  m a r c a  r esto s de b u q u e  e n  l a  e n t r a d a  E. !
DEL SOUND DE N a UTUCKRT

(Notice to Marinen* núm. 7. Light-House, Board. 
Washington, 1896.)

Núm. £ 9 7 ,1 8 9 6  —Una boya de gas, pintada de negro y 
con una luz fija, blanca, se fondeó el 21 de Enero de 1896 en 15* 
de agua, á 30“ próximamente, al NE. de los restos de la go
leta William Wilson, sumergida al S. de la punta Monomoy, 
á 3/8  de milla; al 8 . 22° W . del faro de esta punta, y á 1 3/ 4 de 
milla, al S. 43° W . del faro flotante Shovelfal Shoal.

Situación aproximada: 41° 31' 20" N. por 63° 48' 30" W .
La menor sonda sobre restos es de 6 a,4, y al SE. de estos 

restos se ha fondeado una boya de asta, negra.

Carta núm. 558 de la sección IX.
Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 116.

B o y a  d e  sil b a t o  a l  SW . d e l  fa r o  d e  l a s  is l a s  d e  S h o a l s

(Notice to Marinen, núm. 10. Light Monee Board. 
Wáshington, 1896.) j

Núm. £ 9 9 ,  1896.—Sobre el 10 de Febrero se ha debido 
fondear en 49a de agua, á 1 3/4 de milla próximamente, al S. 
32° W . del faro de las islis Shoals, una boya de silbato, pin
tada á fajas horizontales blancas y negras, en cuyas dos ca- 
ras van las letras W. / .  en gran tamaño y blancas.

Esta boya está á 1 3/4 milla al S. 32° W . del faro délas is
las Shoals, á 18 3/4 millas al N» 10° W . del faro N. de cabo 
Arnn y  á 7 3/8 millas ai S. 19° E. del faro de Walebaek.

Situación aproximada: 42° 56' 30" N. por 64° 26' 00" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.
Francia (Canal de la Mancha).

R o c as  e n tr e  los B is e u x  y  los Z o r ie u x , e n  e l  R a n c e  

(Avie anco Navigateurs, núm. 35/208. París, 1896.)
Núm. £ 9 9 ,  1896.—Según participa el Comandante del 

buque-escuela Rían, las sondas hechas por «ate buque en el 
canal que hay entre los Biseux y los Zorieux han descubierto, 
á poca distancia al W . de esta última meseta» dos rocas» una

de ellas á flor de agua, y la otra cubierta con Ia,9 de agua en 
las menores bajamares.

Desde estas rocas se hau tomado los siguientes ángulos 
horizontales:

Roca & flor de agua,— Campanario de Din&rd con el ma
reógrafo 51° 20'; el mareóg^fo con el campanario de San 
Joaé, 71° 32'; campanario de San José con el faro de la B*fúe, 
61° 47'; faro de la Balúe con el pequeño campanario de la 
Briantais, 49° 42'; camnanario de la Briantais con el campa
nario de Dinard, 125° 40'.

Ror-a cubierta con, Ia,9.—Campanario de Dinard con el ma
reógrafo, 50° 53'; marftógr fo con el campanario de San José, 
69° 28'; campanario de San José con el faro de la Balúe, 
62° 26'; faro de la Balúe con el pequeño campanario de la 
Briantais, 50° 46'; campanario de la Briantais con el campa
nario de Dinard, 126° 16'.

Se pasa libre de estas rocas, llevando el faro del Jardín 
abierto en todo su ancho por babor de la valiza de la Mer« 
ciére.

Carta núm. 558 de la sección II.
P o r tu g a l.

N o t ic ia s  so bre  e l  c a rI c tv r  de  l a  lu z  d e l  c a b o  E sp ic h es, .

(Avie mas Navigateurs, núm. 37/219. Parte, 1896.)
Núm. 3 0 0 ,  i896.— El Comandante del acorazado Bren- 

nut participa que se ha cerciorado de que los 4 d«stellos de la 
luz del cabo Eepichel forman un grupo cuya duración es de 
12 segundos, y cada grupo de 4 destellos está separado del si
guiente por un intervalo de 17 segundos.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 14.
Luz d b l  cabo  d e  Sa n t a  M a r ía .

(Avis aux Navigateurs, núm. 37/220. París, 1896.)
Núm. 3 0 1 ,1 8 9 6 .—Según participa el Comandante del 

Brome, se vió la luz del cabo Santa María el 10 de Febrero de 
1896, á 20 millas, emitiendo 4 destellos blancos en sucesión 
rápida.

N o t a .— No se ha recibido ninguna noticia oficial sobre el 
cambio de carácter de esta luz.

Cuaderno de faros núm. 2, de 1893, pág. 12.

MA.R MEDITERRÁNEO
S ic ilia  (Costa M.)

D esa p a r ic ió n  d e  uno s  r sst o s  de  b u q u e  c e r ca  d b l  cabo  
R aso colm o .

(Avviso ai Naviganti, núm. 27, Génova, 1896.)
Núm. 3 0 £ ,  1896.— El buque que estaba sumergido cerca 

del cabo Rasocolmo ha desaparecido, y por lo tanto no cons
tituye peligro alguno para la navegación.

Situación: 38° 18' 10 ' N. por 21° 46' 30"

Carta núm. 122 A de la sección III.
OCÉA.NO PACÍFICO DEL NORTE 

matadlos U nidos.
R ec tific a c ió n  d e  l a  s it u a c ió n  de  u n a  r o c a  b n  e l  la d o  S .

DE LA ENTRADA DE SAN FRANCISCO

(Notice to Marinero, núm. 3/69. Wáihington, 1896.)
Núm. 3 9 3 ,1 8 9 6 . —La roca mencionada en el Aviso núme» 

ro 18/114 de 1896 está á 275a, y no á 175“  al S. 16° E. de Mil# 
Rocke.

Carta núm 700 de la sección VI.

Islas Hawai.
A dopció n  d e  u n a  h o r a  lo c a l

(Notice to Mariners, núm. 6/133. WésHngton, 1896.)
Núm. 3 9 4 ,1 8 9 6 .—Según participa el Gobierno de Hawai, 

se ha adoptado en su país, desde el 13 de Enero de 1896, el 
tiempo medio del meridiano de 157* 30' al W . de Greeiwích, 
ó sean lüh 5a 10\8 de San Fernando.

R o c a  d e l a n t e  d b l  p u e r t o  d e  W a h ia w a  
(C o s t a  S. d e  K an ai)

(Notice to Marinero, núm. 6/182* WésMngtm, 1896.)
Núm. 3 9 5 ,1 8 9 6 ,— Según Informa un hidrógrafo del G o

bierno de Hawai, hay delante del puerto de Wahiawa una 
roca sumergida en 2a,1 de profundidad, y en la cual tooó re
cientemente un vapor hawaiano, esta roca está á • 1 miUa 
próximamente de la orilla.

Situación aproximad.: 21* 52* 30 N. por 153* 19' 10* W .

Carta núm. 468 de la sección I.
!  El Jefe, Luía Pastoe y Landbbo.

f
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA

Número

de ordeno
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

RESULTANTE 
después de rectificado 

el ajust9.

P8B08.

IMPORTE 
total de los i&tereses.

Posos*

T O T A L
comprendido el capital" 

rectificado y los- intereses.

Pesos.

LIQUIDO 
percibir al 35 pcrlQO 

del capital é interese*.

Pesos.

72 Eustaquio Arránce-gui Aleaín............ 19094 > 190*94 66*82
73 Estanislao Arnáez Arnáez.................... 32256 87*09 409*65 143‘H7
74 Adolfo Alumaní Pierrat....................... 203l18 54*85 278*03 90‘3l
75 197*36 > 197*36 69‘07
76 54 14*58 68 58 24
77 116*34 116*34 40*71
78 192 & 192 67*20
79 A n gel Autolín Raaaois.......................... 24 » 24 8*40
80 231*83 62*59 294*42 . 103 04
81 120 32*40 152*40 53*34
82 Martín Apanlaza Arteaga.. . .............. 297*66 » 297*66 104*18
83 312*97 84*50 397*47 13911
84 238*94 64*51 3 3*45 106*20
85 237*46 » 237*46 83*11
86 120 24 144 50*40
87 144 38*88 182*88 64
88 Faustino A lbe e G uerra.................... 204*84 55*30 260*14 91 04
89 336 90*72 426*72 149*35
90 336 90*72 426*72 149*35
91 269‘67 5*39 275‘06 96*27
92 158*45 42*78 201*23 70*43
93 Francisco Arqui jo Se rapio............. . 200*29 54*07 254*36 89*02
94 Manuel A m ig u e ra s  Blanco.............. 84 12*96 60*95 21*33
95 José Alvarez á tr io .............................. 192 48 240 84
96 Atilano Alvarsz Alvarez...................... 120 32*40 152*40 53*34
97 240 43*20 283*20 99*12
98 240 64*80 304*80 106*68
99 Juan Alonso Menéndez......................... 240 52*80 292*80 102*48

100 Guillermo Blanco Rodríguez.............. 308*03 83*16 391*19 136*91
101 Tomás Barrachina Azcutia.................. 189 3*78 192*78 67*47
102 Juan Borrás Piquet.. .......................... 288 69*12 35712 124*99
103 241*08 65*09 306*17 107*15
104 120 32 40 152*40 53*34
1*5 Félix Blanco Salinas. ........................... 194*01 52‘38 246*39 36*23
106 Fermín Barraniano Lagardú.............. , 211*56 211*56 74*04
107 Rafael Balanza Jiménez....................... . 231*47 46*29 277*76 97*21
108 * 226*69 61*20 287*89 100*76
109 Eustaquio Benito Escudero.................. 297*10 » 297* i 0 103*98
110 José Beteta Gómez............................... 211*05 56*98 268*03 93*81
111 Francisco Barragán Blázquez... . . . . . 72 19*44 91*44 32
112 Francisco Barbó Forcent..................... . 175*87 47*48 223*35 78*1.7
113 Ramón Balsa González........................ , 144*08 38*88 182*88 64
114 Félix Bengochaa Mendiguren............. 72 19*44 91*44 32
115 Jnan Balaguer Nebot........... .............. 186*81 50*43 237‘ 4 83‘03116 José B&soa Nanclares........... ................ 120 32*40 252*40 53*34117 Cándido Barrios Sol pera....................... 48 1296 60*96 21‘33
119 D. Juan Cárdenas B *ró.. *.................. . 273*20 65*56 338*76 118‘56
120 Domingo Crespo B*ragán..................... 235*74 63*64 299*38 104‘78121 Juan Collado Pordalla.......................... . 34890 » 348*90 12**11122 José Cañibe Castresana........................ . 240 60 300 105
1V4 Bartolomé Calvo Montes........................ 48 12*96 60,96 21*33125 Rodrigo Castillo Huet........................... 197*47 53*31 25078 87‘77126 José Capistrán Navarro......................... 19L*74 51*76 243*50 85*22127 Andrés Calv¿* R e j................................... 48 12*96 60‘96 21*33128 Antonio Cortés J aval quinto................. 120 32*40 152*40 53*34130 Antonio Claramente Sánchez.............. 144 38*88 18**88 64131 Rosendo Crespo Fernández.............. 237*91 54*71 292*62 102*41
133 Severiano Castillo Gallego.................... 237*56 64* í 4 301*70 105‘59134 Francisco De!amo Ceiza ejo.................. 212*74 » 21274 74*45135 D. Domingo Domínguez Lozano.......... 86*76 19*95 106*71 37‘34
136 Gregorio Descalzo Inoza........................ 48 12*96 60*96 21*33137 José Díaz Martínez................................. 144 38*88 182*88 64138 Gregorio Duque Cuadrado.................... 221*20 59*72 280*92 98‘32139 Aquilino Díaz R o llo .............................. 24 0 60 300 105
140 Isidoro Delgado Barrios.......... ............. 191*91 » 191*91 67‘ 16141 Miguel Delgado Elizaro................... .. 215*87 58*28 274*15 95*95142 José Esté vez Terrón............................... 218*79 59*07 277*86 97‘25143 Manuel Espilla Garatc..........•............... 72 19*44 9144 32144 Benito Echevarría Bernaola............... . 304*06 69*93 373*99 130*89145 Francisco Elos# gui Miranda.............. 288 77*76 365*76 128*01146 Pedro Expósito E xpósito................... 144 38*88 182*88 64
147 Antonio Escudia Esnaola...................... 120 » 120 42
148 Pedro Elias Ruiz..........  ...................... . 189*99 51*29 241*28 84*44149 Ignacio Escobar Ortega.......................... 246‘27 66l49 312*76 l09‘46150 Toribio Escudero Merchán.................... 283*10 70*77 353*87 ’123‘85151 Esteban Escurrí Asenjo......................... 262*14 70*77 33291 116*51152 Ramón Folgueras Rivero...................... 296*60 80*08 376*68 131*83153 José Flores Pérez..................................... 72 19*44 91*44 32154 Domingo Fernández Campos................ 24 6*48 30*48 10*66155 Antonio Flor Albarrán........................... 96 19*20 115*20 40*32156 Juan Fernández Fernández................... 85*17 20*44 105*61 36*96157 Antonio Flores Mateo............................ 144 2*88 146*88 1 <40
158 Celedonio Florín Cuevas....................... 224*98 4*49 229*47

u  1 I v

80*31159 Fructuoso Fuentes Sánchez................. 120 32*40 152*40160 Ramón Fernández Taramendi.............. 144 2*88 146*88 51*40
16L Casimiro Fernández Montes................. 182*51 49*27 231*78

v i  w  
81*12

162 Jofcé Fernández Fernández.................... 274*81 5*49 280*30
O I 16
Q8*io

163 Luciano Fernández Fernández............ 144 38*88 182*88
«70 IV

64
164 Anestesio Frías Usillos.......................... 247*74 » 247*74 86*70
165 Francisco Fernández Alonso................ 247*21 2*47 249*68

417

167 Saturnino Fernández Cora.................... 284*81 2*84 287*65
O » «JO

100*67168 Julián Ferreiro Hernández.................... 120 32*40 152*40 53*34
169 Escolástico Falcet González.................. 223*79 60*42 284*21

wü O jfc

99*47
170 Rafael Fernández Tostón...................... 216*99 58*58 275*57

*x i

96*44
171 Manuel Fernández González.................. • . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . .  . . 144 38*88 182*88 64172 Jaime Figueras Badía............................. 231*40 » 231*40 80*99173 Fernando Figueras Caballero............... 336 90*72 426*72 149*35174 Isidoro Fernández B lanco.................... 253*83 68*53 322*36 112*82
175 Calixto Fernández González................. 108 7*56 115*56

.í. 1*> o »
40*44

176 D. Justo García Riego.............. . 137*49 37*12 174*61
TtU TIT 
61*11177 Francisco Gómez Rey............................. 420 75*60 495*60 178*46178 Francisco Gutiérrez García................... 135 36*45 171*45 60

179 José Guijarro P érez............................... 12732 » 127*32
V V

44*56180 Pedro García Aramberi........................... 85*50 23*08 108*58 38
181 Vicente García Conde............................ . 254*26 68*65 322*91 113*01182 Sinforiano Garrido Díaz......................... .. 246 66*42 312*42 109*34183 Agustín Galio Mejía........................ 314*57 84*93 399*50 139*82184 Ambrosio García Rodríguez.• ............ .... 54 14*58 68*58 24



Gaceta de Madrid.-  Núm. 69 9 Marzo 1896 847

Número

orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

RESULTANTE 
después de rectificado 

el ajuste.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TA L
comprendido el capital 

rectificado y los intereses.

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir al 35 por KK) 

del capital é intereses.

Pesos.

185 Rup*rfc© G am a Fernández. ........................*..................................... 81 21*87 102 87 36
186 José García Campos........ . ......................................................... 2 6 63 3009 376*72 131*85
] 87 Bonifacio Gdmez C onejo.. *...................... ...................... ................. 214*25 » 214*25 74*98
188 Silvestre Gonzá-ez L a m a ............................. ..................................... 108 29*16 137*16 48
189 Felipa Gómez H«r*s............. . ................. „ ........................................ 107 ‘66 2906 136*72 47*85
190 Antonio González Gómez. ................... .......... ................................ 246 24*60 270*60 94 71
191 Vicenta Gal-arrega Zumaya............................................................... 336 » 336 117*60
192 Martín Gabinatdo Arcasgosta.......................................................... 250‘83 67*72 318*15 lli*49
193 Pedro GariMete Ida ............................................ ................................. 28‘41 » 28*41 9‘94
194 Francisco González Mayo................................................................... 22514 60 78 285*92 100*07
195 Isidoro Garran» Orduque................................................. ................ 192 51*84 243 84 85*34
196 Manuel Mambarte A m argúete .................................... . ............... 192 51 84 243*84 85*34
197 Teiesforo Gaitero Muñoz............................................................. .. 18415 49 80 234*25 81*98
198 Tomás Gallego Salvadores................................................................. 184*37 49*77 234*14 8 i *94
199 Elias González González.................................................................... 231*74 62*56 294*30 103
200 Nicolás González Caceras. . . » ........................................................... 240*41 40*86 281*27 98*44
201 Julián González S s e z . .......... ......................................... 240 60 300 105
202 Domingo Ga»taniag& Zubiarri................... . ......................... .......... 288 77*76 365*76 128*01
203 Pedro García Carrera»..................................*................... ................ 212*38 57*34 269*72 94*10
204 Pedro González Rodríguez................................................................. 237*30 54*57 291 87 102*15
205 Benito García Cogolluuo.................................................................... 120 32*40 152*40 53*34
206 Vicente de Grado Muñoz........................................................ 241*97 65 33 3i7‘30 107*55
207 Valentín García Ugartc............ .......................................................... 235*45 63*57 299*02 104*65
208 Andrés Gaspar Martín.................. ........... ........................................... 35 9*45 44*45 15*55
209 Lucas García Barroso......................................... ................................. 10160 > 101*60 35*56
210 José Garmendía Z trazóla......................... . . . ..................................... 317*74 85*78 403*52 141*23
211 Juan González L ó p a z . . . . . ...................... ........................................... 200*31 54*08 25439 89*03
212 Jenaro González Marzo............................ .............................. 204 36 55*17 259*53 90 83
213 José González S an ju rjo ............................. ....................................... 120 21*60 14160 49*56
214 Ramón González Solares.................................................................... 120 32*40 152*40 53*34
215 Francisco González Tinajero............. .................. ................. .. 202*36 54*63 256*99 8994
216 Amor González Valdivieso................................................................. 205*¿6 55*42 360*68 91*23
217 Emilio Gómez Férnández............. ........................ ........................... 192*33 51 92 244*25 85*48
218 Pascual Grande Candilas.............. .................................................... 24 6*48 30*48 10 66
219 Juan Guach Pineiro.......................................*................................... 144 38*88 182‘88 64
220 G&udencio González Guillara......................................... .................. 144 38*88 182*88 64
221 Francisco García Rodríguez...................... ............ ........................... 258*19 69*71 327*90 114*76
222 Manuel González Díaz........................................................................ 108*99 » 108*99 38*14
223 Juan García M edina................................................................. 235 26 56*46 291*72 10210
224 Bonifacio García Hernández............ ................... .. • •. ...................... 120 32*40 152*40 53*34
225 Adrián García Gutiérrez.......... .................. ...................................... 210*77 > 210*77 7376
226 Anselmo García Gutiérrez....................................................... 297*30 » 297*30 104*05
227 Antonio García Gómez....................................... ................................ 218*86 37*20 256*06 89*52
228 Vicente García García.......................................................................... 164*55 44*42 208*97 73*14
229 Pedro García Fernández.............................. .................. ........... ..... 225*20 > 225*20 78*82
230 José García Cañizares.......................................................................... 72 19*44 91*44 32
231 Pedro García Martín........................................................................... 293*57 > 293*57 102*74
232 Diego González González..................... .............................. ............... 120 32*40 15‘¿*40 53*34
233 Celestino Jiménez Ruiz....................................................................... 144 3b*88 182*88 64
234 Fructuoso García Vacas............................................................... 215*89 51*81 267*70 93*69
235 Gaspar García Torres........................................................................... 140 37*80 177*80 62*23
236 Juan González Alonso........................................................................ 240 64*80 304*80 10o*68
237 Cirilo Herrero García................ ................. .......................... .. 237*97 64*25 302*22 105*77
238 Antonio Htrnández Carpen*........... ............... ................................. 225*91 60*99 286 90 100*41
239 Angel Harráu Góm ez............................................... ........................ 120 2*40 12240 42*84
240 Angel Hernández Suárez..................... .............. ......................... . 144 2*88 146*88 51*40
241 Pedro Hernández Bonilla..................................................................... 180*64 48*77 229*41 80*29
242 Juan Herau Ruipérez....................................o..................................... 168 1*68 169 63 59*38
243 Inocente Hernández Lafuente................. ................... .................. ... 206 > 206 72* 10
244 Manuel Herrara Mingo......................................................................... 213*69 25*64 339‘33 83*76
245 Matías Chacón Gómez......................................................................... 240 48 288 100*80
246 119*11 19*05 138*16 48*85
247 Carlos Iñiguez Bamper................ .................................................... 297 80*19 377*19 132*01
248 Pascual Imar Olachea.......................................................................... 96 25*92 121*92 42 67
249 José Izaguirre Sagardia..................... *.......... *......................... 242*74 65*53 308 27 107*89
250 Domingo Iriarte Bengochea......................................................... .. 218*62 » 218*62 76*51
251 Alejo Izquierdo Bolán.......................................................................... 126*09 34*04 160*13 56*04
252 Ensebio Iturr&rau Alvarez.......... .......................... ....................... .. 312 84*24 396*24 138*68
253
254

José Iglesias Expósito................ ...................................... .................
Aurelio Illaro Aretio.............................................................................

120
54

32*40
10*80

152*40
64*80

53*34
22*68

255 Timoteo Iglesia» Obregón................................................................. 189*14 51*06 240*20 84*07
256 Benito Jáurcgui Serguillet.............. .................................................. 278*02 75*06 353*08 123*57
258 Felipe Jesús Madrid.......................................................... ................ 240*45 38*47 278*92 97*62
259 Faustino Joy Canals.......................................... .................... .......... 378 102*06 480*06 168*02
260 D José López Escobar.......................... ............................................ 81*25 19*50 100*75 35*26
261 Benigno Lotiña E¿Levaría............. ........... ••••................................ 150 40*50 190*50 66*67
262 José Labín Samper............................................. ................................ 300 01 81 381*01 133*35
263 Julián Lanza Ugena.......................... .................................................. 285*43 77*06 362*49 126*87
264 Manuel López V ega....................... .............. .................................... 399 67*83 466 83 163*39
265 Pedro López García.......................................... ................................ . 231*81 37*08 268*89 94*11
266 Sebastián Lozano Pérez............................................ ....................... 304*72 6*09 310*81 108*78
267 Vicente López Solerzano..................................... ............................. . 282*05 67*69 349*74 122*40
268 Pedro López Gorostiza..................................... ............................... . 312 71*76 383*76 lS lS i
269 Francisco Lezcano Quincoces................ .............................. . . . . . . 240 64*80 304*80 106*68
270 Eleuterio López Pomares..................... ..................................... 240 64*80 304*80 106*68
271 José Gregorio Lenis Oortabilante................................................... 192 51*84 243*84 85*34
272 José Lar razaba Ciarrutia................................................................... 96 25*92 121*92 42*67
273 Francico López G il............................................................................. 149*45 2*98 152*43 53*35
274 336 90*72 426*72 149*35
275 Segando Ladó Libes.......................................................................... 277 74*79 351*79 123* ¡ 2
276
277

José López Maroto................................................... .............. ..........
Ventura Linero García.......................................................................

96
336

25*92
90*72

121*92
426*72

42‘67
149*35

278 Modesto Lator-re Trujilo..................................................................... 26383 » 263*83 92*34
280 José Lozano Carbajal.................................... ..................................... 183*07 49*42 232*49 81 *37
281 León López Fernández....................................................................... 208*08 56*18 264*26 92*49
282 José López Latorre....................................................................... 48 12*96 60*96 21*33
283 Emilio Lucas Torregrosa.................................................................. 351 77*22 428*22 149*87
284 Eustaquio Lapera Sandaluce..................................................... . 192 51*84 243*84 85*34
285 Pantaleón López Barbacil............ ............................................... 217*23 39*10 256*33 89*07
286 Casimiro L&mpresa Torrecilla............•........................................... 120 16*80 136*80 47*88
287 Salustiano León Verriales................................................................. 72 19*44 91*44 32
288 José López Santacruz. • ..................................................................... 231*90 6 ¿‘61 29P51 103*07
289 Eladio López Arroyo.......................................................................... 144 38*88 l 82*88 64
290 214*05 57*79 271*84 95*14
291 246*60 66*58 313*18 109*61
292 164*70 39*52 204*22 71*47
293 Ventura Marcos Diez......................................................................... 223*44 6032 283 76 99 31
294 389*24 105*09 494 33 173*01
295 192*04 » 192*04 67*21
296 Bartolomé Me diero Ardanáiz........................................................... 27 0*54 2754 9*63
297
298
299
300
301

TínRfthio Melero de la Hoz 144 38*88 182*88 64
Tlanitn Madero Caballero. . . . . . .  . . .  . . 226*08 2*26 228*34 79 91
Tttidro Mrmaz Mnñoz 120 > 120 42
Santiago Maroto Machón. 26i*88 70 70 332*58 116*40
Juan Muñoz Cobo.......... ................................................................. 245*50 66*28 311*78 109*12

202
303
304
305

Miguel Montero Blav.................................. .............................................. . 116*74 25*68 142*42 49 84
BArnftfdn Murena Rnizo . « • * * • • • • • • • • • 260*44 59*90 320*34 112*11
Leonoldo Mateo Ponte.............................. ................................. . . . i * » * 216*06 58*33 274*39 96*03

249*27 » 249*27 87*24
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306 141‘43 > 141*43 49*50
307 120 8*40 128*40 44*94
308 246‘43 > 246*43 81*25
309 206‘52 55*76 262*28 9079
31) 189*90 , 18 ‘. 0 66*46
311 16 ‘67 43*92 206*09 72*30
812 72 19*44 9 ¡*44 32
313 120 3 ‘40 152*40 53*34
3(4 Antonio Manojo U rrutia ............................................................................... 120 120 42
315 144 38*88 lt<2‘88 64
316 Enrique Muño* M o flee .* • .  . **. . *  • • 220*50 8*82 229-32 80*26
318 Cirineo Maquada V ázquez.* . * * • • • • • • • •  * •»• • * * • • • • • • • • • . • • * • • • 216 5 '3 2 274*32 96*01
319 240 64*80 304 «0 106*68
320 2*8 77*76 365*76 12-‘0¡
321 120 32*40 15ü*40 53*34
322 262‘07 52*41 314*48 1 10'o6
323 219*41 59*24 27f*65 97*52
324 Miguel M*rít Fernández,. • • « . • . * •  •.* * . . * . •  *» 20!‘SO 54*48 256* ¿8 89-69
325 268*85 72*58 34 ‘43 119*50
326 120 32*40 152*40 53*34
327 Jesús Marín Gonzáhz. * • . .  * • *. • •«* * * • *. • * * • * * * * * * • .  • • • . 217*35 » 217*35 76 07
328 232*22 62*69 294*91 103* 1
329 175*31 3 5 0 178*81 6 ‘58
330' Vietoriano Méndez Chacón*« * • • • • • * * *. * * • • • * * * • • * • * * * • • * * * * * * * * * * * 181*52 49*01 230 53 80*68
331 Isidro March*m»lo R ohert.. . .  * *. * . . . . . . .  * . .  • *............. * • .......... ............... 209*16 56*47 265*63 9i*97
332 144 > 144 50*40
333 262*05 70*75 332*80 11648
334 196*65 53*09 249 74 87**0
385 275 66 341 119*35
336 104*21 17*71 121*92 42*67
337 Isidro Moreno Serrano.. ♦ . . .  * * • • * * • * • • • .  • • * * • * * • • • • • • • • • .  * * • * * * **• • 199*81 5394 253*75 88*81
338 Martin Mendizába) B ulinaga. *. • . . . . . .  * . . . . . . 120 3 í *40 152*40 53*. 4
339 Francisco Morón Izquierdo, * • . . . . . .  • * ». • . .  • * . . .  * *. .  * • • « . • . . . . . .  • . .  • 205*85 205*.-5 72 04
340' Bernabé Martínez Sanche^*. . . • . . . . .  ......................... .. • 72 15*84 87*84 30*4
341 Enrique Madruga villaseca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138*83 » 138**13 48*59
342 José Martín. Arruabarrena.• 144 38*88 18¿*8-¡ 64
343 Ensebio Martínez Méndez 178*49 41*05 219*54 76*83
344 Pedro Martínez Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226*05 6 i‘03 287*08 100*47
345 Antonio Martínez García............ ...................................................................... • 163*21 44*06 207-27 72*54
348 Leandro Mora Comendador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 175*?0 3 ‘53 206-73 72*35
347 Matías. Martínez Lóoez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231*97 2*31 2*3*28 81*99
348 Manuel Molinero M artín...................................................* . ................... .............. 48 0*96 48-96 17*13
343 Florentino Montalván A r a n a ............. ............................. .................................... 240 6t*80 304*80 106*68
350 Florentino Noal González.. 192 5 -‘84 243-84 85-34
351 Mariano Nadal A iño ............ ................................ ....................... ........................ 96 25*92 1 2 i‘92 42*67
352 Isidoro Navarí tes R jo ......... ............ ...................................................................... 226*32 61*10 287*42 100*59
353 Francisco Novo* Lnnda........................................ ................................................... 172*11 46*46 2*857 76*49
354 Andrés Nícol López................................................................................................... 120 3 ‘40 15¿*40 53*34
355 Ignacio N^r*buena Fernández.............................................................. ................. 309*53 65 374 53 131*08
356 Pedro Núñ*z Alvarez................... .. .............................. .......... .. 113*60 » 113-60 39*76
357 José Neira O-*lia.......................... ............ .......................................... .................... 48 12*96 60*96 21*33
358 Marcos Navarro Bel m o t .. . . . . . . . . . . .  .......................................... ..................... 227 61*29 288*29 100*90
359 Juan Najarro Olivara............. .............. ................................................... ................. 144 38*88 182*88 6 i
3(30 Manuel N**to Pérez. ........................ , ....................................................................... 220*83 59*62 280*45 98*15
381 Ventura O ‘m iz* bal A rquina.......................» ..................................................... 310 77*50 387*50 135*62
362 Pedro üj  ̂la Viz >*o......................................*............  ......... ........................... .. 144 5*76 149-76 52*41
363 Narciso O ig o iu a  B aragoitia............................................................. .................. 72 19*44 91*44 32
364 Pedro O ivera Odrera................................ ................................................................ 283*71 76*60 360*31 126* 0
365 Lorenzo Ore*jo A utoras .......................... ................................................................ 260*67 23*46 284*13 99*44866 Pedro O(¡alora E gn in sa ............................................................................................ 312*52 84*38 396*90 138*91
367 Gregorio Ogarán Larrech.. . ....................................... . . . * • ................................ 240 2*40 242* to 84*84
368 José Oiríozola Albirena................................................................................. .. 265*80 71*76 337*56 118-14
389 Nicasio O ñata U garts ........................................................... .............. .................... 192 51*84 243*34 85*34
370 Franoiico O ías García.......... ........................... ........................................................ 48 12*96 6u*P6 21*33
371 V icente Andramoño L ea l..................... ............................................................... 326*92 81*73 408*65 143*02
372 Sebastián Ollero Fernández... ...................................... ...................................... . 192 51*84 243*84 85*34
373 Mariauo Oguendo P é r e z . . . ......... ......................................................................... 280*23 75*66 3«4>*89 124*56
374 Antonio O í os A rquioarí. ............ ...................... .......... ........................................ 302*17 3*02 305*19 106*81
375 F an cisco Ortega Al arcén....................... .............................................. ................. 310*11 83*72 393*83 137*84
376 Francisco Pér«-z Zamelzu........ ................................................................... 308*28 36*99 345*27 120*84
377 Melchor Pér*z M urga.......................... ..................................................................... 231*97 25*51 257*48 90-11
378 José Pérez Y rga........ ............................................................................................. 399 107*73 506*73 177*35
379 Andrés Pérez González ........................................................................................ 399 67*83 466*83 163-39
380 Francisco Plaza Bubirat........................... .......... .......... .. ....................................... 73*19 10*97 84*16 29*45
381 Jorge Pellicer Furriel........ ....................................................................................... 235*33 4 70 240*03 84*01
382 Andrés Peña L ópez................ ......................... ......................................................... 125*12 21*27 146*39 51-23
363 J ulián Pérez Lbáñ*z.......................... ............ ................................................... .. 282*33 3,1*87 316*20 110*67
384 Martín Pérez P^ciñe....................................... ............................................................ 297 80*19 379* i9 132*01
385 Paulino Patrón T regadío»........................................................................... ............. 211*28 52*82 ' 264*10 9243
386 Esteban Pozuelo P az...................................... .............................................. .. 312 74*88 386*88 135*40
387 Francisco Pérez Ramírez. .......................... ...................... ...................................... 24 6*48 3o*48 10*66
388 Daniel Pal encía M ontes................................ ........................................................... 235*39 * 235*39 8238
389 Pedro P uig  B o sc a .................................................. ........................... ............... 192 51*84 243*84 85*34
390 Francisco Pérez Mediaros............................... ..................................................... .. 336 80*64 416*64 145*82
391 Manuel Pérez R e  m d a ............................................................................................ .. 230*48 11*52 242 84*70
392 José Pellejero E chevarría........................ ................................................................ 185*05 49*96 235*01 82*25
393 244*79 34 27 279*06 97*67
394 313*96 78*49 392*45 13735
395 Juan Antonio Pardo Ma r t í n e z . . . . . ........................................ .................. • 24 6*48 30*48 10*66
396 219*27 59*20 278*47 97*46
397 168 168 58*80
398 190*14 51*33 241*47 84*51
399 Antonio Pajares R am írez.,.....................*............................................................... 229*58 50*50 280* 8 98*02
400 264 7 i ‘28 335*28 117-34
401 Eugenio Porta» García.............................................................................................. 202*73 « 20273 70*25
402 Ildefonso P&lacios C orrea......................................... ........................... ................... 192 51*84 243*84 8534
403 Marcelino Pérez P érez ............................................................. ................................ 120 3240 152*40 53*34
404 Martín Pellicer Martínez.................................................... *. • • . . ........................... 312*72 75*05 387*77 13571
405 D. Rsf ael Rodríguez L im ón .................................................... .........................  • 112*50 23 62 136*12 47*64
406 D. Rafael Rivera Fernández............................................... .................................... 349*33 94*33 443*71 155*29
407 Em ilio Rodríguez A lvarez...................................................................................... - 67*94 » 67*94 23*77
408 188*88 22*66 211*54 74*03
409 Tomás Rodríguez Rodríguez.................................................................................... 108 > 108 37*80
410 244*82 66*10 310*92 10882
411 162 3*24 165*24 57*83
412 José Ruiz Arroyo......................................................................................................... 235*21 4*70 239*91 8396
413 Enrique Raíz Soria......................, . .  .................................................................. 144 15*84 15984 55*94
414 iGuillermo Ruiz Bala Eepeloaaín.................................... . .......... ..................... 331*41 89*48 470*89 147*31
415 245*22 66*20 311*42 168*99
416 jAngel Roncal Inarte...... ........................................... ............................................... 268*32 56*34 324*66 113*o3
417 Agú tí a Romero D orado.............. . . . , .............*................................................... 48 0*96 48-96 17*13
418 «Juan Rodríguez G ó m a z ..................................................................... - ............... 211*57 2*11 213 68 74*78
419 ]Pedro Rodríguez R ea l.................................................................................. ............. 120 32*40 152*40 53*34
420 196*95 53*17 250*12 87*54
421 i 237*87 54*71 292*58 10*2*40
422 j 288 > 288 100-80
423 3 205*05 55*36 260*41 91*14
424 ] 336 > 336 117*60
42& Á 158*43 38*02 196*45 68*75
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426
427
428

Lucas RodeJgo Torres...................................
Julián Robles Aceras............................. .
Norberto Rivera Morales.........................

21302
273‘51
24

84*51
32*82
6*48

397*53
306*33
30*48

139*13 
107* 1 
10*66 
70*K2429 Antonio Rebollón Couai............... . 159‘34 43*02 202*36430 Roque Resgosa Hernández................................................................. 2*5‘32 774)3 36 >‘35 126*82431 Baltasar Rumos Dorado........................................................... 234*25 63*24 2F7‘49 104*12432

434
Agustín Roca Lvfuente..................................................................
R*f*el Serrano López.......................*.....................

240
60

64*30
16*20

304 80 
76*20

106*68 
26*6 7435 Gaspar Sutrez Gutiérrez.................................. . *. 420 10080 5v0‘80
4 V  U # 

182*28436 Juaquín Sánchez Paeodi......................................................... 120 28*80 148 80 5¿*08437 Nicanor Simón M uñ.z....................................................................... 135‘94 a 135*94 47*57438 Bernardo Sánchez Montes.............................................................. 221*73 59*86 281*59 98*: 5439 Castor Sánchez Rodríguez.................................................... 213*45 57*63 271*08 9487440 Francisco Sáuchoz Fernández............................................................ 25-**60 61‘34 316*94 110‘92441 Antonio Sánchez Martín.................................................................. . 11839 26‘04 144 43 50 55442 Antonio Salcedo Nogaledo.......................................................................... • 144 3*88 182**8 64443 Justo Simarro Ortelano. . ..................... . ...................................................... 144 38*88 182*88 64445 Pedro Sáez Eguino ....................................................................................... 321*43 » 321*43 1 12*50446 Críspulo Sánchez Pardo.................................................. ............................ 232*41 62‘75 295 16 10n*:o447 Régulo Serrano Isidro......................................, ............................................ 336 90‘72 426*72 149*35448 Francisco Sorondo Aduriz.................... ........................................................ 120 32*40 152*40 53*34449 Bernardo Sánchez Simóa..................... ......................................................... 284*01 76'68 360 69 126*24450 Francisco Sánchez Boix.. .................................... ......................................... 183*13 49*44 232 57 81*39451 JoBé Salgado Conde.................................................................................. 120 32‘40 152*40 53*34452 Eugenio Sánchez González....................................................... .................... 199*47 » 199*47 69*81453 Antolín Sal del Río y Terrón.......................................................... ............ 241*71 65‘26 306*97 107*43454 Vicente Sánchez del Arco............................................................................. 182*92 1‘82 184*74 64*65455 Evaristo Sánchez Barca................................................................................ 232*04 62‘65 294*69 103*14456 Mariano Soto Guisaín................................................................................... 224*37 60‘57 284*94 99 ~ 2457 Adolfo Berra Sánch z ..................................................................................... 198*44 53‘03 24^*47 87*31
458 Manuel Sierra González............................................................................... 276*88 7475 351*63 123*07
459 Deogracias Sáez Inguero.............................................................. . 199*48 47‘87 247 35 ¿6*57460 Anastasio Sanz Martín.................. .......... ................................................. 120 32*40 152*40 53 34461 Vicente Torres Martínez................................................................................ 144 3 *88 182*88 64462 Pedro Toloaa Jáuregui........................................ ................................ »......... 142*50 3562 1~8*12 62*34463 Mariano Tor*bio Pérez..................................................................................... 234*32 63*26 297*58 l()4‘i 5464 Felipe Jo#é Tercero Sánchez........... ......................... ................................. 227*48 50*04 277*52 97*13
465 Manuel To*cano Medina.................................................. ............................ 202*17 54*58 256*75 89*86
466 Francisco Udaondo Udaondo..................................................................... 237*20 > 237*20 83*02
467 Dionisio Ulábarri O tegui......................... ......................... ......................... 168 38*64 206*64 72*32468 José Uriarte Astobiza............................................................................... 233*29 % 233*29 81*65
469 Sebastian Una Zabizarreta.................................................... ..................... 120 32*40 152*40 53*84
470 Doroteo Uaeros Martín........... .......................................... ........... ................ 258

120
54*18
32*40

312* s 8 
152*40

109* 6 
53*84471 Manual Wílman Picos................... .................................... ...........................

472 D. José Vázquez Pérez......................................... ......................................... 267*22 13*36 280 58 98*20473 D. Ignacio Vázquez Pérez.... ......................................... ............................. 287*18 77*53 364*71 127*64
474 D. Francisco Vivanco Ondevilla........................................... .................. J 254*12 

1 137*71
60*98
30*29

3 5*10
168

LGV8 
5 ‘80

475 José Manuel Vicente Hernández.................................................. ................ 2M‘0l 67*77 318*78 111*57
476 Javier Vüla Villa................................................................. ......................... 142*50

216
38*47
58*32

180*97
274*32

63*33
96*01477 José Valerdi Lízcaya.....................................................................................

478 Cristóbal Vivas Arboles..* ........................ ..................................... 144 38*88 182*88 64
479 Carlos V%ldé« Alvarez.......................................... ......................................... 175*73 47*44 223*17 78*10
480 Nicolás V*l!éa Blasco.............................. ............................................... . 1*6*29 50*29 236*58 82 80
481 Francisco Visiola Eiguera............................................. .............................. 168 40*32 208*32 7rí9L
482 B&nilo Vidno A m urio.....................• • • • ......... ............................................. 208*90

263*44
56*40
71*12

265*30 
334*.56

92*85
11709483 Domingo Verasaín Badostani......................................................................

484 Agustín Valle jo León.................................................................................. . 279*85 75*55 355*40 12439
485 Anselmo Valle Martínez................................................................................. 120 32‘40 152*40 53*31
486 José Vellido Ramos................................................ *..................................... 178*53 48*20 226*73 79*35
488 Juan Vilchfs Lacabe........................................................................ . 72 19'44 91*44 32
489 Manuel Zu*zábal Echevarría......................................................................... 348*70 38*35 381*05 135-46
490 Ramón Zubiete V il la r . . .......... , .................................................................... 216 58*32 274*32 96*01
491 Juan José Zubeltia A ntuna........................................................................... 48 10*08 58*08 20*32
492 Venancio Zárate Uriarte................................................................................ 264 71*28 335*28 117*34
493 José Zaivide Zuluaga..................................................................... ................ 48 12*96 60*96 21*33
494 Tomás Zafo Izaguirrc..................... ............................................................... 72 , 19*44 91*44 32
495 Fernando Zabalte Bengoa................. ........................................................ 178*50 37*48 215*98 75*59
496 Luis Záfate Pinedo......................................................................................... 120 32*40 152*40 53*34
497 Martín Znrnozt Lauda................... ............................. . • • • • ......................... 336 9072 426*72

336
I49*3i
117*66498 José Zubiliaga Arospide............................................................................... 336 »

499 Pedro Zuazo Gamboa..................................................................................... 310*46 65*19 375 65 l i !  '4:7
500 Tomás Fuijoo Angoy....................................................................................... 229*99 62*09 292*ü8 102*22
502 Remigio González Martínez............................. ......................................... 144 38*88 182*88 64
503 Santos Mateo Pérez....................................................................................... 24 » 24 m§
504 Apolinar Malpica González........................................................................... 24 6*48 30*48 10*66.
505 Juan González Martínez.................................................................................. 216 58*32 274*32 9§‘i l

S uman . . . . • • • • • • • • • • • • • • • » • . « • • • 86.572*32 17.323*92 103.896*24 36.361*91

Madrid 29 de Febrero de 1896.= A zcXrraga.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la  lleuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, st 
Tarifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre* 
guen los Talores siguientes:

Dias 9 al 18.
Entrega dé títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte 

xior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882 t 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.895.

Dia 10.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca 
rreteras de 84 millones del semestre de 1.° de Enero último y 
anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1895; facturas presentadas y comentes.

Dia 11.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se- ¡ 

mestre de 1.° de Tulio de 1883 y anteriores; facturas presen- jj 
tadas y corrientes. I

Dia  12. j

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 1 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públieaSi I

carreteras é inserí pelones), atrasos de 1.° de Julio de 18*74 y | 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 13.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte r 

ríor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.
• Idem, de valores existentes en la Caja reservada, proceden

tes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes
Madrid 6 de Marzo de 1896.=11 Director general, el Mar» 

qués de Goieoerrotea.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Enero último (1),,

PENSIONES DEL TESORO

Doña Carmen Q wvedo y Martin, viuda de D. José da
Llano y A lvar» , Prwidinte que fué de la Audiencia provln-

(1) Véase la Gaceta de ayer,

cial de Lugo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 2,125 pesetas anuales.

Doña Adela y Doña Juana Blanco y Rodríguez de Cela, 
de estado viuda la primera y soltera la segunda, hérfanas 
ambas de D. Esteban, Juez que fue de primera instancia. Se 
les declara con derecho á la  pensión vitalicia de 650 pesetas 
anuales.

Dona Juana Bailarín y Larruga, de estado viuda, huérfa
na de D. Florencio, Catedrático que fué de la Universidad dt 
Zaragoza. Se le declara con derecho i  la pensión vitAlicia de 
1.250 pesetas anuales.

Doña Antonia Martínez Osaba y Tobajas, viuda de D. An
gel Báenz de Miera, Registrador que fué de la propiedad. Be 

, declara con, derecho i  la pensión, vitalicia de 875 pesetas 
i anuales.

Doña Carolina González Vallet, huérfana de D, Matías 
González de Eitéfani, Interventor que fué de Hacienda p ú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de L500 
pesetea anuales, en vez da la del Montepío de 'Oficinas d i
L:25§ pesetas que se le concedió' en 29 de Mayo de 1895.

Bola Benita Damero y Vázquez, de estado viude, huérfa
na de D. Luis, Interventor que fué de la Contribución de 
Consumos de la Oorufia. Se le declara con, derecho á la pea-, 
sida vitalicia de 400 pesetas anuales*

MONTBPlO D I  U LTRA M A R

De S i María del Rustrió Tamariz-Marta! y V ilU v lm ato , 
viuda de IX Carlea Bailaras y Monroy, Fiscal que 4 »  del T ri
bunal de Cuentas de Filipinas. Se le declara ata derechofc la 
pensión de &0QQ pesetas « m ili» ,

Dota Iw la  #1 Pllw Porta y Borgee y Dota BlflM No-
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▼•lia y G*see, viuda 3a primera y huérfama 3a segunda de 
B . lííguel'Ncrvella y Carrascal, Interventor que faé de Ha
cienda de la-isla de Cuba. Se fas declara con derecho á la 
pensión deü ,500 peseta» anuales.

Doña Meichora Andrés Lapter, Tiuda de D. Juan Antonio 
López de Mentaras, Oficial tercero que fué de la Dirección 
general de Eacieuda en la isla de Coba. Se le declara con de- 
ytchoá la peneión de 2:25 peeoB anuales.

Doña!Fernanda de Bada y Lispergue», T iu d a  de D. Nar
ciso d® Torre Marín, Administrador general de Correo» que 
iué de la isla de Cuba, Se le declara con derecho á la pensión de 1*000 posos anuales.

Doña Ana Antonia Cruz y Pina, viuda de D. Manuel Gon- 
zález Coque, Oficial cuarto de Administra cié u, Telegrafista 
primero «que fué de la isla de Cuba. Se le declara con derecho 
A la pensión de 100pesos anuales.

Doña María del Socorro Martínez y Fernández, viuda de 
D. Antonio Fontoniy Gómez, Oficial tareero de Administración que faé «n Filipinas. Se le declara con derecho á la pen
d ón  de i 125 pasos anuales.

3UEB3ADÁS 'B «  BUPERVIVENOIA

Doña-Bita Lombano de la Riva, viuda de D. Juan A roe a, 
«argento,primero :fue fuá. del Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se ie declara con derecho á dos mesadas de supervi - - 
vencía al respecto de 1.508 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante i  su fallecimiento.

Doña Jacobs Pulido Pachón, viuda de D. Manuel de Tena 
! Sánchez, escribiente m ejor que fué de Obras publicas en la 
i Jefatura de Santander. Se le declara con. derecho á dos me- 
! «adas de supervivencia al respeeto de 1.500 pesetas anuales 

que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Dona .Josefa Tmjiüano, viuda de D. Antonio Ruidíaz, A s

pirante de segunda clase que fué de Cor reos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecí - miento.

Dvüa Luisa Hernández Alonso, viuda de D Bernardo 
Fambrina, Portero qu» faé de Ja Secretaría de la Delegación 
de Hacienda de Zamora. Se le declara con derecho á dos me 
sadas de supervivanña al respecto d® 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el Causante á su fallecimiento.

Baña Tomasa Muñoz Serrano, viuda de D. José Paredes 
Ortiz, Aspirante de primera clase que faé del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesst&s anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Indalecia Dopico Rebollar, viuda de D. Nicolás Gar
cía, Pesador segando que fué de la Aduana de Alicante. Se 
le declara con derecho' & dos mesadas da supervivencia al 
respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Teodora Gcezález Rojas, viuda de D. Jacinto Gon 
záiez, Aspirante de segunda dase que fué de la Secretaría de

gobierno de la Audiencia de Valladolid. Se 1© declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Raimunda Martín Maestro, viuda de D. Guillermo 
García Peinado, Jardinero que fué del Instituto de segunda 
enseñanza de Toledo Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Alonso González, viuda de D. Santiago 
Cerrínegro, Agente de segunda clase que fué de Vigilancia 
de Huescs. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Melitona Adelaida Fernández Ortega, viuda d© Vicente 
Antonio Olí ver, Operario que fué de las Minas de Almadén. 
Se le declara con derecho a la limosna de 50 céntimos de peí 
seta diarios.

María Nüñez y Moreno, viuda de Lucio María del Campo 
y Muñoz, Operario que fué d® las Minas de Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 
diarios.

Madrid 8 de Febrero de 1896.=El Vocal Secretario, Sera
fín d® Santiago.=V.° B .°= E l Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R IA
SANIDAD

Estados relativos 4 las inhumaciones autorizadas por ei Ayuntamiento de esta Corte en el día 6 de Marzo de 1896.

Relación individual de les inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO * ENFERMEDADES DOMICILIOSAnos. Meses. Días.

D* Antonio Pereíra........................... ........... .................. 4 » » Párvulo................. Bronrmitis canílar Sombrerete, 12.
Encomienda, 17. 
inclusa.
General Lacy, 16.
Fomento, 31.
Almagro, 3.
Barceíon», 8.
Cal&tr&v», 25.
Gerona, 2 y 4.
Tesoro, 10.
Hde'aa, 19.
Recoletos, 19.
Puente de Vallecas (judicial). 
Palma, 47.
Segovia, 32.
VlonteSeón, 42.
H spital Militar.
Sen Bernabé, 2.
Guzmán el Bueno, 7.
Castelló, 6.
Marqués de Santana, 6. 
Judicial.
Eguilaz, 9.
San Vicente, 6.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Barquillo, 38.
PJaza del Angel, 11. 
Magdalena, 34.

Alter Gold........... .......................................................... 41 » » Casado.............. TíibftrftnloHÍs; titi Inri oriar
Joaquín Vega .......................................... .................... » 1 » Párvulo............ •.. Enterocolitis. . . .  •
Adolfo García.. • • •.......... ............................................ 3 » » Idem. »• r, , , ,  . Broun ni ti a canilu?.
Rafael Obispo..................... ............................................ 49 » » Casado.................. Tnbftrftii lotdft bu Im finar
Bernardo V. Serrano...................................................... 81 > » Viudo.................... SsnActnd A
José Alvarez................................................... . . . . . . . . 32 » » Boitero . . . . . . . . . . Pnlmoní* prinnul
Salvador García................................. ............................. 1 » » Párvulo................. RfOOfiiiitiei fíftnit&i1
Luís Conde........ ............................................................. > 8

»
> Idem.*•••••••» •• Accidentes de la dentición........ .................

Ríiííinfí,#flpÍsi mi i rnnifiiSLrJuan Alo t? s o . ............ ..................................................... 71 » Casado............ .
José de Muguiro............. .............................................. » 5 » Párvulo................. M * r. f n ffitÍK
Federico Belmente......................................................... 37 > » Soltero............... Pulmonía doble
Julián Carmena.......... ................................................... 54 » > Casado.............. ... A oioneíía e^rehral
Silvestre Buján.............................................................. 67 » Idem...................... Broun nf tis
Eduardo López................................. .............................. 6 » » Párvulo. . . . . . . . . PImíitotiti en moriíjn
Pedro Fernández....................................................... . 2 » » íd@m. Vi fílftllt n-feTltiA
Víctor García.................................................................. 50 » » Casado o............... Pulmonía
Manuel Lóoez.. . . . . . . . . .  ........................................... 14 L » » Soltero. . . . . . . . . . UnninDÍtifl tfr&nnlDift
Celestino Sanz....................... ..................................... » 11

»
» Párvulo.......... Viruela

Rnfino Hidalgo......... ... ........... ......... ........................... 31 » Casado.................. TnhAr/»nlnaifl milfviiATifii*
Victorio Parra.
Juan José Fernández............................................. .
Vicente Sánchez.......................*...........

59
50
62

»
»
»

»
»
»

Idem......................
Id em ....................
Idem......................

Pulmonía gríppal.........................................
A neurisma aórtico
B ron en n neumonía

Antonio Barra©............................................................ » 6
»

» Párvulo......... Br^nnnitia eanílar
Tomás Luengo.................................................. .. 52 » Viudo.................... r¡QriAf" Hül Afit/ÍTIlfiurA
Vicente García............. ............. ................................... 34 » » Casado.................. rüfiil
Luis de 3a Plaza......................... ..................... .. 26 » » Soltero.................. TtiháfAnlfiflia Iftrínô áft
Tomás Muñoz.»*• • ,  * 
Daniel M a r t í n . . . . .  .« « . . . .* « »  
José Heredia. . . . . *  * ♦.
José María S á n c h f z * . . . . . . . . . . , . . *
José María Faquineto • • ................... .
Agustín Fernández......................................... ........... ...

90
40
52
■84
45
87

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

Casado..................
Soltero..................
Casado...................
ídem. « . . . . . . . . . .
Idem **.«•••«••• 
Soltero* . .

Aplopejía cerebral................................... ..
Aneurisma.
IoBuficieacia de la mitral....... .....................
Insuficiencia valvular......... ................... ..
Derrame seroso cerebral..............................

Antonio Ifiio*« . . . . . . . . . . . . .  * * « * . . . .  re
Gabriel Sol ves * . . . . . . « . « . » . . . . . . . . . . .  *
José Mendez . . * * „ . . . . ,
Enrique Pane « . . . i » . # . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  •
Demetrio López * . . . . . . . . .  . . « • . .  • . . . . .  # ..
José Carretero... . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .

1
77 
38 
32 

1 ;
i»

»
»
.»
»
»
8

»
»
»
>
»

»

»
»
»
»
»
»

Párvulo. ..............
Viudo....................
Soltero..................
Casado..................
Párvulo.................
Idem ...................

Atrepsia. . . . . . 9. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar..............  ..............
Apoplejía csrebraJ.........................................
Pulmonía gríppal..................... ..
Meningitis cerebral.......................................

Almendro, 14.
A. Durán, 1.
Plaza de Santo Domingo, 12. 
Argutnosa, 9 (judicial).
Plaza del Rastro, 10.
Ventara de la Vega, 6.a ¿ar ____ ̂  iv

Eduardo Oscánz*. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •»
'Valentín Sama .
Francisce Montes................. ...... „ . . . . . .  . . . ,  # #. . ,

Feto masculino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , , . . . .
Idem ............. ................... ..............................

Doña Claudia Jím ano.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

56
3 ; 

61
...»
»

62

.»
»
>
)>
»

»

Casado..................
Párvulo..................
Casado..................

»
»

Casada .

Lesión orgánica cardíaca............................
Bronquitis capilar.........................................
Cáncer del estómago........ .............. ...........

»
»

Manzana, lo .
Paseo de Areneros, 14. 
Passo de San Vicente, 30. 
Abades, 7.
Inclusa.
Arroyo de Embajadores, 13.

Carmen Ortega..................... ..
Carmen García.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

39
»

»
6

»
»

S o lie ra ...........
Párvulo

Esclerosis medular...................... .............. .
Reves, 2 (civil). 
Pozas, 8.

Mana López.
Carmen Monteagudo...................................... .
Emilia Moscateüi........... ................... ..
Paula Fernández.......................................
María Caballos...........................................................
Virginia Seseña.................... .................................

»
2

46
62
75
11

5
>

■ »
»
»

>
»
»
»

»

ídem.
Idem.
Casada..................
Viuda....................
Idem
Adulto ...................

Tetania
Tabes mesentérica........... ............................
Colapso cardíaco.......... ........... ..................
Polmonía......................................... ...............
Pulmonía gríppal............. ...........................
Tlramíi

Aguila, 9.
Isla de Cuba, 6.
Sombrerete, 11.
Aceitaros, 12.
San Bernardo, 1.
Carrera de San Jerónimo, 29. 
Blasco de Garay, 17. 
Mendizábal, 39.
Ventura Gutiérrez, 5.
Mesón de Paredes, 61.
Feijoo, 1.
Tudesco», 27.

Concepción Martínez................................. .............. 77 » » Soltera.................. Hemorragia cerebral..................... ...............Josefa Urcola... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 » » Casada ................ Bronco pneumonía........ ...............................
Eclampsia.....................................................
Bronquitis crónica........................................
Pulmonía*..... ............... .............. .............

Rosa Fernández....................................................... 1 » » Párvulo.
Oroeia A.fm. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Feliciana Fernández.......................................

64
65

»
»

»
»

S o lt e r a . .. . . ........
Viuda....................

Dolores Rodríguez....................................................
Antonia Cantó...........................................................
Concepción Gasalla...................................................

70
71
12

»
»
»

»
»
»

■%
>

Párvulo................

Derrame seroso cerebral..............................
Broncopneumonía...............................
Viruela....................................... .....................
Derrame seroso car^bral................... ..........
Tuberculosis pu lm onar..................

Saúco, 3 (judicial). 
Embajadores, 33. 
Berruguete, 1. 
Dulcinea. 4. 
Hospital Provincial.

Josefa Menéndez........................................................
Paula Díaz..................................................................

80
6i
67

1
24
77

»
»

»
»

v*««ia ..................
ídem......................

Rufina Burgos.................. ........... .............................
Baíbína P. V idal.......................................................
Antonia Gómez..........................................................

»
»
»
»

»
»
>
»

ídem......................
Párvulo..................
>©üe a ........ .
Viuda...................

PJeuropnftumonít.......................................
Eclampsia.......................................................
Colapso cardíaco...........................................
Tuhftrculoftiít nnlmnneir

Idem.
Méndez Alvaro, 14. 
Hortalez», 17
P aza d* Santo Domingo, 12. 
Tres Cruces, 4.
Ruda, 10.
Tribuiste, 8.

Antonia Moría.............................................. ............
Angela Viliarreai......................................................

Feto femenino.

2
»
»

»
4

‘ »

»
»
»

Párvulo..................
Idem. . . . . . . . . . . .

»

A  U .V V I. v U w P l P  %J U.4 UJ \J U Qk JL « • » M « i i « a n

Bronquitis gríppal......................................
Bronquitis «gaüa.................. ...V.V.

»
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M adrid 7 da Marzo ds 1896.=E1 Subsserstario, Marqués del V adíllo .

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de in
fecciosas exc’uyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla-» 
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 
de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de ios productos correspondientes al 
primer decenio del primer período del proyecto de Ordena
ción del monte Muela de la Madera, perteneciente á la ciudad 
de Cuenca, consistentes cada año en 1 994“5 772 de madera 
de pino en rollo y con corteza y 819 esteraos de leña de pino; 
tasados en total, ó sea para los diez años, en201.524470 peBs 
tas, debiéndose verificar los aprovechamientos con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Fe • 
brerodel896.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Cameroio, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el plan 
especial correspondiente al primer decenio y el pliego de con
diciones en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 18 de Abril próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 10.077 pe
setas, á que asciende el 5 por 100 del valor de la tasación 
total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguá 
les, se procederá en el acto áun sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1896.=E1 Director general, M. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado en  último, y dé las con
diciones y requisitos que se exigen para la adquisición en 
pública subasta de los productos correspondientes al primer 
decenio del primer período del proyecto de Ordenación del 
mopte Muela de la Madera, perteneciente á la ciudad de Cuen
ca, se compromete á su adquisición con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de.....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofre
ce el proponente, así como toda aquella proposición en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ORDENACIONES d e  LOS MONTES PÚBLICO S-BRIG ADA SEGUNDA.
DE CUENCA

Pliego de condiciones facultativas, reglamentarias y eco
nómicas bajo las cuales se enajenan en pública subasta 
los productos correspondientes al primer decenio del pri
mer período del proyecto de Ordenación del monte núme
ro 164 del Catálogo titulado Muela de la Madera, perte
neciente á la ciudad de Cuenca, y sito en el término mu
nicipal, partido judicial y provincia del mismo nombre.
I.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici

pación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial dé la 
provincia de Cuenca.

2 a La subasta tendrá lugar el día y hora que ae fije por 
la Dirección general de Agricultura, industria y  Comercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección 
general, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden 
de 11 de Septiembre de 1886 desde su art. 2.° al 16 in
clusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el 
tipo en que han sido tasados los productos.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudicación de la subasta á 
los licitadores no favorecidos en ella.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas las cartaB de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de tasación para los productos maderables, 
será el de 10 pesetas el del metro cúbico de madera de pino 
en rollo y con corteza, y de 0 25 de pesetas el del estereo de 
leña.

7 * Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
el lícitador, se entregarán en el Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera pro
vincia de la Península, durante todo el plazo señalado en el 
anuncio de subasta, no pudiendo retirarse una vez entre
gados.

8.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de subasta, procediendo á la apertura de los 
pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéndo
los en alta voz y  tomando nota de su contenido, haciéndose 
declaración de la proposición que resulte ser la más favora
ble. Se desecharán como nulas ó no hechas las proposiciones 
que no eBtén bien ajustadas al modelo de que se ha hecho 
mérito.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto ai sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujes á la llana.

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dilección general expresada, al autor de la 
proposición más ventajosa, resolviendo también todas las re
clamaciones que se presenten contra ella, previo informe de la 
Sección tercera de la Junta Consultiva de Montes, con recur
so á la vía contencioso administrativa. El remate, sin em
bargo, pioducirá sus efectos una vez aprobado, quedando ate
nido el rematante al resultado del juicio que se entable.

II . Aprobado el remate por el Gobierno, el rematante am
pliará el depósito de que trata la condición 4.a hasta cubrir 
el 10 por 100 del importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico ó valere» público*, al precio me

dio que resulte de la cotización oficial durante el mes ante
rior á aqual en que se constituya, y debe servir de garantía 
al exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser recla
mada su devolución hasta que se dé el oportuno descargo.

12. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
mate adquiere el derecho de aprovechar anualmente durante 
el plazo de diez años 1.994 metros cúbicos 772 decímetros de 
madera de pino en rollo y con corteza y 819 estéreos de leña 
de pino.

13. En cada uno de los años que comprende la subasta, 
se verificarán los aprovechamientos de que trata la condi
ción anterior, con sujeción estricta al plan correspondiente, 
que todos los años formará el Ingeniero á quien se baja en
cargado este cometido. Dichos planes anuales, antes de ser 
puestos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Su
perioridad, y su redacción se arreglará á lo dispuesto en el 
plan especial que forma parte del provecto de Ordenación del 
monte y á las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890.

14. En los planes anuales de aprovechamientos se espe« 
cificarán el sitio, número y dimensiones de los árboles que 
deban ser cortados, indicándose también los caminos de saea, 
puntos en donde deben depositarse los productos y tiempo 
concedido para la extracción de los mismos fuera de las su-
Í>erficies de corta, estableciéndose como regla general que en 
os sitios donde debe hacerse la repoblación, la saca de los 

productos y la limpia del terreno quedarán terminadas antes 
del día 1.° de Abril del año forestal correspondiente, con ob
jeto de poder preparar el suelo, en tiempo oportuno, para las 
operaciones de repoblación.

15. La corta da cada árbol se verificará por encima de la 
marca que tenga implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga ó al que se le haya hecho desaparecer 
se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

16. La caída de los árboles se hará por el lado que no 
causen daños; sin con ella se derriba ó troncha alguno que 
no esté marcado, ó bien se le corta por haberse enganchado 
en él alguno de los señalados al apearle, abonará el rema
tante su valor y el duplo de éste por daños y perjuicios, que* 
dando á beneficio suyo el árbol ó árboles estropeados.

17. El rematante no podrá cortar mayor ni menor núme
ro de árboles, ni otros que los señalados; en los árboles ge
melos se cortará únicamente el fuste que esté señalado

18. Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, loi 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu
lentas y los restos de algún incendio, serán entregados al re
matante, si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta de lo que corresponda cortar en el año en que aquellos ac
cidentes tengan lugar, y cuando las maderas respectivas ha
yan sufrido, á juicio del Ingeniero encargado del monte, de
terioro suficiente para hacerlas desmerecer de una manera 
apreciable, se tasará por el mismo dicho deterioro,Rebajando 
su importe de la cantidad que debe abonar aquel año el adju
dicatario.

19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 
por los eaminos y carriles que indique el Ingeniero encarga
do del monte, y los talleres de labra se situarán en los sitios, 
que el mismo señale.

20. El rematante indicará antes de la redacción de caia 
plan anual de aprovechamientos la manera y forma como 
quiera aprovechar las leñas, para que el Ingeniero encarga
do da dicha redacción dicte las reglas á que debe sujetarse» 
sitios en donde deban carbonizarse ó apilarse, etc.

21. Los despojos inmaderables de la corta que el rematan
te  no quiera aprovechar, los reunirá en montoneB en los sitios 
que le sean designados, y se quemarán de modo que la super
ficie de la corta quede libre de despojos.



852 9 Marzo 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 69

22. El rematante sacará de los sitios de corta» y dejsrá 
éstos libios de despojos dentro de los plazos que para tilo 
se señalen en cada plan anual de aprovechamientos; de no 
hacerlo a s í  perderá la parte aprovechable, y Be procederá por 
la Administración á la limpia de la superficie de corta, te^ 
niendo el rematante que abonar los gastos que ocasiono i Sita 
operación, más el duplo por dtñot y perVilcius.

23. Los productos que se «aquén de los sitio» de f®rta 
podrán, á voluntad del rematante, si ha cumplid© eon.lo que 
determina la condición 27, ser dei ositados en los aviladeros 
que oportunamente señale el Ingeniero encargado, o ser sa
cado» lu»ra dol monte.

24. Depde el día da la entrega del monte hasta la con el ti 
sión del decenio, el rematante es responsable de . todos los, 
dalos que se cometan en las superficies en donde 'tengan hi 
gar las certas y á distancia de 200 metros á su alrededor, 
tanto por sus operarios como por o i siquiera otra persona, i  
no sur, que en eate último caso den ti míe el hecho dentro de 
los cnatro días siguientes á aquel en que se cometió, presen
tando el causante del daño.

25. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergar á sus dependientes, hacheros, carrete' 
t o s ,  etc.» sin previo permiso, y de eimesdéfisieso le Indica 
rán, tanto los sitios en que han de emplazarse como los 
material** de que han de construirse»

26. Para toda obra que el rama tanta quisiere efectuar, ó 
todo arttfacto que deseare establecer, ya sea antes ie  empe
zar los aprovechamientos deles productos subastados, ó ya 
sea durant* el curso de aquéllos, someterá el oportuno pro 
yecto á la Dirección general de Agricultura» Industria y Co
mercio, la que fijará, en caso de sir aprobado, el plazo y 
condiciones en que aquél habrá de s*r reí liza do, oída'la Sec
ción tercera de la Junta Consultiva de Montes.

27. ■ El rematante no podrá dar principio á los aprovecha-'' 
mientes adjudicados sin obtener previamente la licencia del 
distrito forestal de Cuenca, que lt será expedida tan pronto 
como presente en dicha dependencia la carta de pago en que 
se acredite haber Ingresado en arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe de los aprovechamientos con destino al fomento 
y mejora de loa montes público». El 90 por 100 del importe 
de cada, una de las anualidades qu* al rematante correspon
de satisfacer durante el tiempo del contrato ingresará en Ar
cas municipales de la ciudad de Cuenca dentro de los cuatro 
mees» siguientes á la fecha de haber pagado el 10 por 100 
para mejora y conservación de los montes públicos.

El Ingeniero encargado del monte no podrá conceder per
miso al rematante para sacarlos productos del monte hasta 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por 100 y cuantas mul

tas sa le, impongan, con arreglo i  las disposiciones vigentes,
por «esü |* cualquiera otra transgresión.

Mn Usa vis obtenida la Usencia del distrito forestal de 
Onsfeea, el Ingeniero encargado del monte ó el funcionario en 
(Velen delegan nu repreientecidni acompañado del rematante 
ó’de quien l<vepreeente en forma, y de las personas que la le- 
gíihcíón delnm e previene» h i i l t  i  aquél entrega de lo» sitios 
donde hayan di localizarse lee cortas, consignando en el acta 
el estado di lea alamos y los daños que en ellos se notaren. 
Al terminarle eida aprovechamiento anual, el Ingeniero en
cargado procederá al reconocimiento de los lugares de la 
corta y recuento de tocones, extendiendo, para los afectos que 
procedan, otra acta, en la que róñate el estado de estos sitios, 
loe dafioa causados después que fueron entregados, y el modo 
edmo el rematante ha ja cumplido las condiciones del pre 
aente pliego* Ambas actas ee unirán á los respectivos expe 
dientes de aprovechamiento, librándose copia da ellas'al re
matante, si ««I lo exigiere.

-29. No podrá el rematante, bajo ningún concepto, empa
nar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni lacar d* éstos los productos sin obte
ner ¡autofiiieiln, del Ingeniero encargado de la ejecución de 
la, Ordenación,

80. Será obligación del rematante en el primer año del 
contrato, la construcción de la c»sa da guardas, propuesta 
en el proyecto de Ordenación, y con sujeción ai modelo que
en el mismo ae cita, y i  la» condiciones, del pliego aprobado 
por orden de la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio en 15 de Febrero de 1893. El importe de la obra 
será descontado' por décimas partes de cada una de las anua* 
lldes que debe satisfacer el rematante por el importe de los 
productos del monte.

31. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas álos plazos 
en que han de darse por terminados los aprovechamientos en 
les casos siguientes:

L° Guando se ha van suspendido los aprovechamientos 
por actos procedentes de la Administración.

2.° En virtud de disposiciones de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3.° Bi se diere la imposibilidad absoluta de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

En el caso en que solicite la rescisión del contrato, la 
instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, p*ra que proponga al Gobierno lo que 
crea conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyen
do antes al Ingeniero encargado del monte y á la Sección ter

cera de la Junta Consultiva del ramo, con recurso á la vía 
contencioso administrativa.

32 El Gobierno, por su parte, decretará l t a rescisión del 
contrato en el caso de qa« falleciere el contratista, á menos 
que los herederos de eese se propongan llevarlo á cabo bajo 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, 
sin que por alio tengan éstos derecho á entablar reclamación 
alguna.

83. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de les casos prevenidos en la condición 31, y el rematante 
no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las condi
cionas económicas y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

34. Terminados los 10 aprovechamientos anuales referen
tes al contrato, quedará á beneficio del monte y sin derecho 
á indemnización alguna por parte del rematante todo lo que 
de índole inmueble haya sido por éste construido ó estableci
do en el monte. Iguales efectos causará en este particular la 
rescisión del contrato antes del plazo prevenido, sea cual fue
re el motivo de dicha rescisión. De las máquinas, útiles y de
más material mueble, podrá disponer libremente el rematan
te, con tal de que lo retire del mo&te en un plazo que no po
drá exceder nunca de tres meses, á contar desde el día en que 
se le notifique por la Administración; transcurrido este plazo 
sin oue hayan sido retirados, se entenderá que quedan tam
bién los referidos efectos á beneficio del monte.

35 Los gastos de contrato y escritura de fianza serán de 
cuenta del rematante. Además estará éste obligado á sacar 
dos copias del provecto de Ordenación, que entregará en el 
Gobierno civil de Cuenca dentro de un plazo de seis mes ŝ», 
contados desde la fecha de la adjudicación, de las cuales una 
quedará en poder del Ingeniero ejecutor, y otra destinada ^  
la Sección tercera de la Junta Consultiva del ramo, se remi* 
tirá con su original al Ministerio de Fomento por dicho Go
bierno civil.

36 Queda obligado el rematante á cumplir todas las dfs- 
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período á 
que se refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen con
signados en el presente pliego.

Muela de la Madera 18 de Junio de 1895.=El Ingeniero 
ordenador, Joaquín Martínez.

Madrid 22 de Febrero de 1896.=Aprobado por Real orden 
de esta fecha.= El Director general, M. Quiroga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

En virtud de la Real orden de 30 de Julio de 1889, confirmada por otra de 9 de Noviembre de 1892, se hace público por medio de este diario oficial que durante el término de un mes po
drán presentarse en esta Delegación de Hacienda las reclamaciones que convenga intentar á los que se crean con derecho á los recibos de cuotaB del empréstito de 175 millones de pesetas, 
que más abajo irán relacionados, para su cobro en metálico, s«gún dispone la ley de 2 de Junio de 1885; en la inteligencia que los reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones 
que estíme necesarias esta dependencia.

Numeración 
de los recibos. PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN FECHA DE LOS PAGOS SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS Á QUE CORRESPONDEN

IMPORTE

Pesetas.

135
136

Primero, segundo y tercero..................
Idem......... .......... ..................................

20 Junio 1875...... ......................
20 Junio 1877..........................

Jmé  Briera....................................................... ..
Martín Bar ángel... . . . . . . ........................ ...........

Arenys de Munt....................................
Idem • • • . .» • • .  • »

15*90
14*85
5‘31

33‘93
9*54

16*98
12*72
7*42

38*18
20*15
11*66
12*73
72*12

176*01
16*16

15402
2*13
2*13

21*20
3606
16*97
45*61

1*06
1*06

16*61
19*09
3*18

146 Id e m ................. ............... .......... Idem....................... *............... Isidro Oatá................... • ....................................... Idem* « . . . é . . . . .  . . . .
150 Idem......... . . . . . . . . .............................. Idem ............ ....................... . José Cabot.........« * ••••••..••• ••••••••••»•••• Idem . .  . .• . . .185 Idem ............................ .............. . Idem ............................. ............ Francisco Forg....................... * . . . . . .............. • •. Idem . . . . .  •• .181 Idem ..................................................... 20 Junio 1875.............................. Miguel Fábregas................................................. Idem ... . . . . . . .  • •• •186 lie m ......................... .................... . Id e m ...,. ............. . Pablo Formaguera.................. ...................... . . . Idem. . .  . .187 Idem........... ............. ....................... . 20 Junio 1877................... Francisco Fábregas,............*.................. .. . . . . Idem • • • . . .190 Idem..................................... . . ............ 20 Junio 1875........ ..................... Antonio Gibert...........• • •• Idem • . •213 Id e m ... . . ........... .......... Idem............ .............................. Muí *te Teresa......................... .... ........................ Idem . «615 Id e m .... ......... . . . ................................ 20 Junío 1879................. .. Francisco Bucarol........• • • ................ Idem . . . . .  . . . .918
13

Idem......... . . . . . . . . . . . . . . ........ .
Idem............. .........................................

2 Febrero 1877........................
30 Noviembre 1 8 7 4 . , . . . . . . . . . . .

Joaquín Tutó.................................................. .
Heredaros de Pedro Almirall..• • ••••••••••••

Arenys de M a r .. .. ................................
Ville.fr anca

12 Idem......... ....................................... . » Dolores Mir&ipéfx......... ............. . ........... Rauta Parne tna
433 Tercero................. ............................. 1.° Junio 1877....................... Pedro Villaret....................................................... Vích . . .328 Ifem ....... .............. ................................ Idem ........................................... El m i i im n ...............
286
81

741
50

1.242
261

Primero, segundo y tercero...................
Id e m ... . ......... ............ ........... ............
Idem......... .................... ...........................
Idem
I d e m . . . . . . . .
Id e m .,. . . ........... ' . ............. .......... .

2 Abril 1877......... ..........
21 Mayo 1877...________ ____
2 Febrero 1877...................

Abril 1875 ..,!......................
>

José Santa ndréu................................... ................
José Campana........... ................................... .
Joaquín Tutor Garriga...................... .
Joie A.migó.
Visen te M» n uch • . . . . . .
Simón Ras........... ..............................» ..•••••

a
Barga......................................................
Viladecans................................... .
Arenys de Mar.......................... . . .........
Papiol
Mataró».
Aranva da Mnnt.239 Idem........................................ . 20 Junio 1 8 7 5 ,,....................... Joaé Pratf.............................. . •••«. • •248 Id em ........... ................... .................... Idem ,. . . . . . . . ......... Jacinto Perá............................. ...........  # t # THaiyi

250 Idem ........... ......................... 20 Junio 1877............................... Andrés Puíg......................... .. . . Tdam
253 Idem...................................... 20 Junio 1875............................ Francisco Quero.••*..••••«» * •••••••• TíÍ óiiin
277 Idem

Idem . . . . . . . . . i . . . . . . .
Idem........................................... .

Id e m ................................ . Pedro Cervera.. . . . . .« . . . Id em ............................ ................. .286
292 Idem............. . ....................... .

Ignacio Bala,.
Juan Tarradas........................... • • • • . .

Idem
Tdam

7*42
14*85
11*66
33*93

296 Idem ,.... ................................................. 20 Junio 1877.................... ....... Juan Tenas......................................... ...  . Tíi.m
299
301
312
315
457
634

2.236

Idem.......................... ........... ................ 20 Junio 1875.............................. Sebastián Teisonera.............................................. I d e m .. . . . . . . . ........................................
Idem .* « . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .  ««i . . .* . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tere aro.............. ...................... .............

Idem............. . ••••••• , . . .
I d e m * . . . . . . . .
Idem,
I d e m , . . . . . .
17 Enero 1875........................
21 Julio 1874 ,.,........... ............

Juan Torra»....................... ..... .............................
Bartolomé Vilbeny.................... . . ......................
Vicente illa. . . . . .
Ignacio Colomer.......................... ........................

Joaquín Lloverás......................... ............ .

Idem.......................................................... .
Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..
Idem*.
Idem*.. . . . . . . . . .
Barcelona. ........ .» . , J# . . . . . . .

11*66
18*03
23*34
8*49

28*64
154*41
32*87
30*76
1*06

33
104
395

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primero, segundo y tercero.................
Idem.................. ................. ...

Idem.
28 Enero 1876..............................

Francisco Lloverás...............................................
Juan C a s a n . . . . . .
J n i n  T^AiiFse

San Juan de Horta................................
» u m  a remaren Moneada........................ .....................

Barcelona 4 de Marzo de 1896.=B1 Delegado de Hacienda, Eduardo Gómez de la Torre. 633--M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatario st pu n 
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios•

CENTRAL
París.—Arbuthnot.
Colmenar.—Eustaquio Concha, Ar nal, 1.

Granada.—Valeriano Sierra Puerta, Colegio Médico. 
París.—Bloraberg, Fonda d*l Comercio.
Albocácer.—Plácido Candroy» Lavapiés, 64.
Barcelona.—Agencia.

ESTE

San Martín de Yelde Iglesias.—Manuel Vermoted, Alfon
so XII.

Córdoba.—Valentina Sanz, Velázquez, 44, segundo. 
Toledo.—Carlos Pérez, Serrano, 53, principal.
Cádiz.—Pedro Simón, id., 14.

M»drid8 de Marzo de 1896.=El Jefe del Cierre, Manuel 
Fernández. ’
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.
Botado de ¡as operaciones verificadas en la Cafa de Atorres 

en la última semana.
SÜ@ÜESOt

MÚMEBO É IMPORTE DM LA» IMPOSICIONES

Ia&pona&tM «̂le-vosi 'iLt*id« iM o m  
por trapo* impo« «e

continuación. aonioft. nonio»

CeEtmL — Plaza de Sus 
JSartíc y plaza de la»
Descalzas.....................  1.093 256 1.349 242.871

guraiml 1.* — Plaxa de 
ga& Mílláa, núm. 11.. 118 8 126 18 433

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . . . . .   138 17 155 20 288

ídem 3.a— M antas, 11. 185 22 207 30 070
Idem 4.a— S an ta  Isa 

bel, 1  123 11 19 400

fo T i.L s» .. . . .  1.657 314 1.971 331 062

P A ® © Í ¡
n ú m e e o  é  im p o r t e  d b  l o s  r e i n t e g r o s  p o r  c a p i t a l

E INTKRKSES

I Total Total
| Por saldo. A cuenta, reintegros, «^intereses.
|       — .......

C en tra l..... | 244 326 570 335654

Ha correspondido autorizar las operación es en esto día á 
los Bres. Consejeros siguiente: D. F é ix  García Gómez de la 
Se?na=D . Manuel Caviggioli.=D Ezequiel Ordóñez.=Mar- 
qués de Nerva.=D. Ignacio Suérez García.=D. José María de 
Pando y 8aav$dra.= Vizconde de Torre Almirante.=Marqués 
de Camarines = D . Mariano González Dueña*.= Marqués de 
Goico^rrctea y D. Luis Drumen.

Madrid 8 de Marzo de 1896.= E l Director Gerente, José 
Alv&rez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jugados militares 
GERONA

D. Antonio Parrondo Calvo, segundo Teniente de la esca
lada reserva de Infantería, agregado á la zona de recluta 
miento da Gerona, núm. 24, y Juez instructor en el expedían- 
te seguido contra el recluta de! año 1895, Salvador Armada 
Pujol, pbr la falta grave d© presentación á esta zona para in
corporar»® á Cuerpo en 4 d® Noviembre del año próximo pa* 
sado, según R*ai orden circular d® 18 de Octubre del mis
mo año (D. O. núm. 232), no se presentó para su destino á 
Cuerpo.

Por la  presente y  única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Salvador Armada Pujol, recluta disponible del reemplazo 
de 1895, natural del pueblo de Seríñ*, vecino residente en la 
parroquia de Besalú, provincia de Gerona, hijo de José y de 
Rosa soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cu 
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cej*s al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu 
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción re 
guiar, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y es
cribir, y de un metro 700 milímetros de estatura, para que en 
el término de treinta dias, á contar desde la f«cha de Ja pu 
hlicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo 
letin oficial de esta provincia, comparezca en las oficinas de 
de la zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sitas en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á los 
cargos quo le resultan en el expediente que de orden del Ex 
calentísimo Sr. Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de 
Ejército me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado s®rá declarado rebelde, pararán- 
dele el perjuicio a que haya lugar.

A su ves, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
ref«rido Salvador Armada Pujol, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
ú la zona antes citada, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 22 de Febrero de 1896.=El Juez ins
tructor, Antonio Parrondo. 657—M

GRANADA
D. Prudencio Gómez Montañés, segundo Teniente de la 

zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instruc 
tor de! expeliente formado al recluta del reemplazo de 1895 
José Muñoz García, por la falta de concentración para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado mozo Joté 
Muñoz García, hijo de José y de Oarmen, natural de Atarfe, 
de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio mecánico, cu
yas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regalar, 
aire del país, producción buena, estatura un metro 550 milí
metros, para que en el preciso término de treinta dús>s, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
n s  Ma d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, cuar
tel,d« la zóna, para responder á los cargos que le rasultan; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
l« parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

ras y de policía judicial, para que procuren la busca y captu
ra del indicado mozo, y caso de ser habido lo rrmitsn en cali
dad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado m  diligencia de este día.

Dada en Granada á 19 de Febrero de 1896 —Prudencio 
Gómez. 655 -M

 ̂D. Eduardo Ruiz R&mírsz, Capitán de la zona de recluta
miento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expedien
te formado al recluta del reemplazo de 1895, Isidoro d®I Pino 
Msguel, por faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente l!am«, cito y emplizo al dicho mozo Isi
doro del Pino Maguel, hijo de Isidoro y de Eugenia, natur&l 
de Granada, d® veinte años de edad, soltero, oficio comer
ciante, cillas señas sod: pe>o caeti ñ >, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz regalar, poca barba, boca regular, color saco, 
frtnte regular, air@ dei país, producción buena, estatura un 
metro 700 milímetro®, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación d© esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en es^e Juzgado 
d® instrucción, cuartal de la zona, para responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no compi* ! 
rece en el plazo fijado le parará el perjuicio que huya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el R«y (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoriladee, tanto civiles como milita- j  
res y agentes de policía judicial, para que procuren la bus- I 
ca y captara dd  indicado mozo, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición; puss mí lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

D&da en Granada & 23 de Febrero de 1896.=Eduardo 
Ruiz. 656 -M

D. Victoriano Huertas Lozano. Comandante de la zona de ' 
reclutamiento da Granada, núm 34, y Jaez instructor del ex
pediente seguido contra *1 recluta Ricardo Rodríguez Fer
nández, por f*lta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al expre 
sado recluta, natural de Alcudia (Granada), hijo de Bí*s y 
de Ana, soltero, de veinte anos d® edad, de oficio d«&l campo, 
cuyas señas son las siguiente»: su estatura un metro 550 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, color trigueño, señas particulares dos cicatrices en la 
frente d^r«cha é izquierda, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de la 
zoos de esta «apiras á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden supe 
rior se 1® gigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el pUzo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar

A su vez, en nombre d® S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día •

Granda 25 de Febrero de 1896.=E1 Comandante instruc
tor, Victoriano Huertas. 658—M

D. Victoriano Huertas Lozano, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Agustín Fernández Mar
tín por falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta, natural de Almedilla (Granada), hijo de M -  
guel y de Antonia, soltero, de veinte años de edad, 1e oficio 
del campo, cuyas señas son las siguientes: su estatura un 
metro 562 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos mela 
dos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color claro, 
frente regular, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta díss, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
el cuartel de la zona d® esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden superior m 1® sigue; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanta civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
y á mi disposición; pues así lo teigo acordado en diligencia 
de este día.

G anada 25 de Febrero de 1896.=E1 Comandante instruc* 
tor, Victoriano Huertas. 659— M

D. Prudencio Gómez Montañés, segundo Teniente, Auxi
liar de la zona de reclutamiento de Granada, y Juez instruc
tor del expedienta formado al recluta del reemplazo de 1895 
Antonio Fernández Rodríguez por la falta de concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente Hamo, cito y emplazo al citado mozo An 
tonio Fuentes Rodríguez, hijo de Joíó y de Adela, natural de 
Granada, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio cómi
co, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color s&no, 
su frente regular, su aire del país, su producción buena, su 
estatura un metro 650 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en Ja G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, cuartel de la zona, para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas la» Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que procuren la busca y cap
tura del indicado mozo, y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de eBte día.

Dada en Granada á 25 de Febrero de 1896.=Prudencio 
Gómez. 660—M

D. Prudencio Gómez Montañés, segundo Teniente, A uxi
liar de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez 
instructor del expediente formado al recluta del reemplazo 
de 1895, Francisco Gutiérrez Gómez, por la falta de concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, «ito y emplazo al eitado mozo Fran 
cisco Gutiérrez Gómez, hijo d« Antonio y de Ana, natural de 
Baza, de edad de diez y nueve años, de oficio jom a5ero, cuyas 
señas son: pelo ctBtaño, cejas a! pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color trigueño, su frente re
gular, su aire bueno, su producción buena, au eatatura un 
metro 545 milímetros, su estado soltero, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados degde la publicación 
de esta requisitoria en el Diario oficial de Madrid, c»muar»zea 
en este Juzgado de instrucción, cuartel de la zona, aara res* 
pender á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado le pará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y de policía judicial, para que procuren la busca y capta- 
rr del indicado mozo, y caso de ser habido lo remitan ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de e«t# 4it.

Dada en Granada á 26 de Febrero de 1896.—P<*u 1 enfilo 
Gómez. 661— M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Basilio Angulo é Isasís primer Teniente, segundo 

Ayudante dei regimiento C#,z*dor$s de Vitoria, 28 ds Caba
llería y Jaez instructor del mismo.

Habiéndose aueentaio de *sn« plaza el trompeta del ter
cer escuadrón Francisco Vega Díaz, natural de Pra ío del Rey, 
provincia de Cádiz, avecindad en su pueblo , hijo de Juan y 
de Gertrudis, de estado soltero, de veinte años da edad, de o£- 
cio jornalero, cuyas señas particulares son las giguUat»e: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídam, boca íd«m, color trigueño, frente regalar, sa aire mar
cial, su producción buena, su estado soltero, señas particula
res no tiene, y á quien de orden del 8r. Coronel dei Cuerpo 
astov sumariando por la falta gravs de dssercíóa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto ¿lamo, 
cito y emplazo á dicho individuo Francisco Vega Díaz, para 
que ea el término de treinta dí*.s improrrogables, á contar 
desde la fecha, sin más 1 amarle ni emplazarle, se prognato 
en este Jazgado, sito ®n el cuartel de Caballería qu® ocupa 
este rsgimunto, á fin de que sean oídos sus descargo»; bajo 
apercibimiento de s*r declarado rebelde si no comparece ea 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qu* haya lugar.

A au vez, en nombre de 3. M. el R*y (Q. D. G ) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto ci viles como m»lita
res, y á loa agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procésa lo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de prsso á mi dis
posición; pues así lo tsn^o acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presante reqamtoria tonga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a , d e  Ma d r id .

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Febrero d® 1890.= 
Basilio Angulo. 662—M

LAS PALMAS
D. Juan de Flórez y Cavieses, Alférez de navio de la Ar

mada de la dotación del aviso torpedero Filipinas, Juez ins
tructor de la causa seguida por el delito grave de primera 
deserción simple contra el panadero particular de este buque 
Antonio Gómez Lago.

Habiéndose ausentado de este buque el panadero particu
lar del mismo Antonio Gómez Lago, á quien por orden su
perior estoy sumariando por la falta grave de primera deser
ción simple, cometida el día 29 del anterior hallándose em
barcado en este buque;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y  
emplazo á dicho panadero particular Antonio Gómez Lago, 
para que en @1 plazo d® treinta días, á contar desde la fecha 
en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en «ste buque 
á fin de que sean oídos sus d®gc«rgog; b*jo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombra de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «gentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al referido buque y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en providencia de este día.

El procesado es hijo de Antonio y de Carmen, natural de 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de estado casado y 
de treinta y cuatro años de edad.

Y para que la presente r«quisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á II de Febrere 
de 1896.=Juan de Flórez. 664—M

LEON
D. Manuel Casteio Fons, primer Teniente graduado, se

gundo del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Jaez 
instructor del expediente qu« me hallo instruyendo por ha
ber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo acti
vo el recluta Juan García Veiga.

Usando de las f multados que me concede el art 386 del 
Código de Justicia militar, por el presenta cito, llamo y em
plazo al soldado de este regimiento Juan García Veiga, hilo 
J*e te.11*®*0 J de Teresa, natural y vecino de la parroquia do 
San Julián, Ayuntamiento de Barreiros, partido judicial de 
Mondoñedo, provincia d® Lugo, de veintiún años de edad, ca
tado soltero, profesión labrador, estatura un metro 545 milí
metros, bus sañas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas ídtm, ojo» ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel del Cid de esta capital, á, 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento y en caso de que si n# 
compareciere en el plazo fijado será declarado en rebeldía, pa
rándole «1 perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan García Veiga, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y con las seguri
dades convenientes al citado Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia da 
este día.

Dado en León á 22 de Febrero de 1896.=Oastedo.=El Se
cretario, Ensebio Martínez. 663—M
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LIQÜEITIO
D. Román de Reheverrieia y Gsremendi, Alférez de fra* 

•-gata graduado de te Arm&da Ayúdente di Marina del di»' 
fcriio de L«quritio y Capitán de su puerto.

Ignorándose el paradero <:te ím inscritos de este trozo Fi
del Echevarría y Alegría, folio 15/93; y Serafín Arrizabaloga 
Lartit«--gm, folio 25/93, vecinos de fi lancho ve é I barran gudaa 
respectiva ícente, y por de asistencia á las convocatorias 
dispurst*.» por el Exorno. é limo. Sr, Capitán general de Ma
rín* dri Departamento de Ferrol m  7 y 19 de 'Septiembre 
últimr;

Ue&ndo de las facultades que S, M. el R*y (Q. D G ), y en 
su no *>h?4s la Reina Regente del Reino, tiene concedidas por 
bxw K V es Ordenanza* a lo» Oficiales de la Armada, por el 
pm *rto cito, llamo y emplazo por este mi edicto á lo» referí» 
do» Fidel Echevarría y Alegría y Serafín Arriza bal cga Larti- 
tegni. señalándoles este. Ayudantía, donde deberán presen- 
terse sn el término de sssenta di**, contados desde k  publi
cación de ^ste edicto m  Ja G a c e t a  d e  M a d r id ; en el concepto 
que c*e uo verificarlo así se procederá á la formación de la su
man», virtud del art. 70 de la ley de 17 de Agosto 
de 1885,

Lequaitio 26 de Febrero de 1896.=: Román de Echevarrieta.
665—M

LÉRIDA
D. José Pallares Grau, Gapitñn de la zona de reclutamien

to de Ló/idi, EÚm 51, y Juez instructor del expediente que ; 
se rfolie el recluta Jofqiín Goalter Coy por no haber con- 
carado e la concentración psr* su destino á Cuerpo-activo, 
verificada el 4 do Septiembre último.

Por Js. presente raqui si forte Itemo, cito y emplazo al refe
rido recfota, natural de Eapot, partido á® Sort, d e ísta  pro- - 
vincía, hijo de Juan y de Petronila, soltero, de veinte &ño$ : 
de ed«d, para que en el preciso término de treinta días, con- ; 
tedo» desdó la publicación de eeta requisitoria es la Gaceta • 
d e  M a d r id , comparezca ente este Juzgado, sito en tasofici'-. 
ñas á® la «presada son si, responder á los cargos que le 
resulten ®n el referido expediente que se 1© sigue por falta : 
dd 1  ̂ j< ^itración; bajoapercib'miento de que u uo crin pare- \ 
ce od 1 plazo fijado será declarado rebelde, con arn g o á lo ' 
d ispu so  m  el art. 664 del Código de Justicia mihtar

A bu vez, en nombre de 8 M el R*y (Q. D. G } *xhorto y 
re gatero y suplico á toda» las A aterida den, tanto ctviUs como : 
militares y de la policía jodie!*!, para que practiquen las .

diligencias ®n bdsen del uencionado r#c*ut& Joa- ; 
quín G tiritar Coy, y *¡n es so de mr bab d lo remitan en clase ; 
de pyc*u á disposición d® mk* Juzg do 1

Lerda 24 do Febrero de 1896.=Jo&e Pallarás. ■
666—M ;

MADRID \
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan- : 

taris, Juez instructor de causas dd primer Cuerpo de Ejérci
to y de ¡nñ diligencian qm  s® instruyen en averiguación de 
quiénes fueran loe heredero» directos del Comandante da In- - 
fontana, fallecido en 0 de Octubre de 1878, D, José de Muesas 
Hvrranz.

Por m%ú solo edicto, y m  virtud de la autorización que me 
conceden las leyes, cito, llamo y emplazo por el término da . 
diez dfas, á contar desde la publicación de este edicto, á los 
heredero» directos del Comandante Infantería que falleció-en
asta Corte en la fecha arriba citada, en la cade de las Fueu« ; 
tes, núm. 5, tercero, O. Joaé de Muesas Herranz,para que mm* \ 
parezcan en sata Juzgado militar, sito en la calle del Prínei- ; 
pe, Dan), 9, tercero izquierda, al objeto de que puedan pros- : 
fer declaración en su oía #n el expediente que se instruye en 
el «girado Cuerpo de Ejército y en el regimiento Infantería . 
'de Pavía» > ;

Y para que pueda llegar á noticia de los interesado», se 
publica el presente edicto en Madrid á 27 de Febrero de 1896.= - 
Eduardo Cappa. ■ 669—M

D. Víctor Garda Olalla, Comandante de Infantería agre 
gado á la zona de redutamiento nüm. 57, y Juez instrueto: 
nombrado por «1 Sr. Coronel de la expresada zona para Ib* 
truír « pedí®ate mi averiguación de laa esusa»» que motivara 
la ffdfca de presentación k concentración para Cuerpo activi 
del mi luía del actual reemplazo Leocadio Velase® Torres.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Leoca 
dio Velasco Torres, recluta del actual reemplazo, hijo de Ga 
briol y de Fernanda, natural de Granja, avecíndalo en Ma 
dríd, y nació el día 9 do Diciembre de I&74 edad veintidós 
al os, estatura, un metro 540 milímetros, de oficio empleado 
estado soltero, pelo castaña, cejas al pelo, ojo» pardos, nari 
regular,  barba nada, boca regular, color moreoo, frente espa 
cíobs, aire marcial, producaión buena, para que en el precisí 
término de veinte días, contados detde la publicación dt esti 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en est 
Juzgado de instrucción, sito en la calle dsl Rosario, oficinal 
de k  zona d.a reclutamiento núm. 57, para responder á loi 
cargos que le resultan en ei expediente que instruyo; baji 
apercibimiento di que si no comparece en el plazo fijado será 
responsable y le parará «1 p^rjaicuo que haya lugar, declarán 
'dosels rebelde..

A su vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D , G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
ras y de policía judicial, par*, que practiquen activas diligen- 
das en busca del referido recluta Leocadio Yelaeco Torres, i 
m  emo de ser habido lo remítan en clase de detenido á esfr 
juzgado de instrucción, eaile del Rosario, oficinas de la zoni 
de reclutamiento núm. 57, y á mi disposición; pues así h 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1896.= Víctor G&rcfi 
■01aUa- 672—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teaiente Coronel de Infan 
teri», Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejérci 
to, y nombrado para evacuar un interrogatorio procedenb 
del regimiento Infantería de Cuba, núm. 65, dimanante de ui 
expediente que se instruye por deserción ai soldado Juan Ló 
pez Gamón. .

Por este primero y único edicto, y en virtud de las facul 
tades que me concede el Código de Justicia militar, cito 
llamo y emplazo por el término de diez días, á contar desdi 
Ja publicación del presente edicto, á Juan López y María Ca
món, padre» del soldado dicho, que parece habitaron en Ma 
dríd en la calle de Castelar, núm. 12, y cuyo actual paraden 
m Ignora, para que comparezcan en este Juzgado de mi cargo 
sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, i 
prestar declaración en el mencionado interrogatorio; en inte 
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que hay?

^ D a d o  en Madrid á 6 d® Marzo de 1896.=Eduardo Cappa,
< 678—M

MALAGA
D. Juan Antonia Gener y Sánchez, TeniíMlie de navio de 

h  Ara¡&da y Ayiíd%&to, J u «  instructor de í& Comandancia 
da Marina de Málaga.

Usando de Jas facultades que como tal me soBC^den las 
B*afog Orde^az».» y d .̂más diaposicioo.es vigente®, cito, Itemo 
y emplazo por mi setruodo adicto, y término de veinte 
elfo*, á contar ífosfo la fecha de su inserción en el Boletín ofi~ 
cial én esta provincia y G a ^ k t a  d x  M a d r id , á Jo®' Inscritos 
disponibles de este trozo y brigaía Ricardo Ja val isa Matos, 
hijo de Juan y de Antonia, domiciliado m  esta ciudad, calle 
de Cafhz&rtg, núm. 157 de veintiún imm de ©dad, soltero, y 
José Oterván Punzadura7 hijo d« Francásen y de Carmen? ve
cino de esta ciudad, de veintiún ¿ños de edad, soltero, y am
bos natura Je» de Granada y marineros, para que se presen
ten to mtm  posible en esta Comandancia-ó-en lo» buques d© 
la Armada nacional, si loo hubiese donde se encuentren, par» 
pas?*r á campaña; teniendo entendido quede no verificarlo-en 
el término y sitio prefijado serán declaradbs prófugos e®re
beldía, causándoseles los perjuicios á que haya logar por 
la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á tocias las Autorida
des, Jo mfoma civiles qu* mLlt&res y agente» de Ja policía fu*- 
dicial, procedan á Ja busca y detención de los- reSaridos indi
viduos, que de mr habidos Jes entreguen á Ja- Autoridad d£> 
Marina mts próxima, á díaposirióo de k  de «ata provincia.

Málaga 24 de Febrero de 1893.=Juan-Antonio- Gener.
675—M

IX Manuel Garda Cuyar, primar TeBÍeute del regimiento 
lufontería d© Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente que por falta grave de primera deserción se sigue 
contra el que fué soldado del batallón disciplinario de Melfo 
La Ensebio Casado Ajenjo, destinado al Ejército de opera 
clone» de la Isla de Cuba á parición propia según Real or- 
den de 14 d* O stubre último (Z>. O., núm, 229), y quien debió 
incorporarse al efocto si Deposite de banderas y embarques 
da Cádiz, para cuyo punto fué pasaportado en Malí La m 22 : 
del feXp™»»do mes, sin que hasta la fecha Jo haya verificado.

} or la presente requisitoria cito, llamo y empfoso al refe
rido soldado Kusebío Catado Asen Jo, hijo da Jerónimo y de 
Paulina, natural de Burgos, parroquia da San Leames-, Ayun
tamiento áé Burgo», concejo y provincia d® ídem, avecinda 
do m  ídem, de veinticinco años de ©dad, soltero, de estatura 
regular, sin barba, boca regular, peto negro, ceja» al prio, 
ojos pardos, nariz regular, colar moreno y frente pequeña, 
sin seña» particular», para que en el preciso término de 
treinta días, é contar d^sd* la publicación de ésta requisito 
im m  k  Gadeta m  Madrid, comparezca ante eete Juzgado, 
cuartel de Capuchinos^ ó ante la Autoridad miiitar, ó civil en 
su defacto,, dei punto en que m hallase, para responder á ios 
casos que la resultan m  el expresado «podiente; bien enten
dido que si no lo efestuise Je pararAe.l perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tkmpo, y en nombre d® B. M. ©1 Rey (Q. B G.), 
exhorta y requiero i  todas las Autoridades, a í̂ civiles como 
miiíterag y de políefo judicial, para que practiquen activas 
gestiones para la busca y captura dal mencionado soldado, 
cuyo paradero s$ ignora, poniéndolo & mi disposición en ca 
Mckd d& preso, con k# Sf-gu ídadts debidas, en ©1 castillo de 
Gibralfsiro de esta plaza, caso d® ser habido; pues ari lo tengo 
mandado en diligencia <te eate día.

Y para que lkgne k conocimiento de todos y surta los 
efectos á que h&y&lugar, inrértese la presente en @1 Boletín 
oficial de la promnem de Bureos.

Bada en Málaga á 25 d% Febrero de 1896.=Manuel García 
y Ouyar. 677—M

MANRESA
B. José Angosto y Alonso Comandante, Juez instructor 

dsl expediente seguido de ordün d«! Bfo Coronel del regimien
to Infantería de R\ Bruch, núm. 95̂  reserva, contra el cabo 
reservista del reernplazo de 1891,, por el delito da deserción.

No habiéndole presentado ©u esta plaza al llamamiento 
dispuesto por la Superioridad, según Real or i#n circular de 
29 de Judo último, Jmé Punset Prats, natural de Ripoll, hijo 
de Ignacio y de Concepción, soltero, de veintitrés año» de 
edadf, de oficio estudiante, cuyas sezhs personales son las si
guientes: pelo negro., cejas aí pelo, ojos pardos,, color sano, 
frento despejada, nariz regular, boca regular, barba poca, se
ñas particulares ninguna y de un m tro 658 milímetros de es
tatura;

Usando de la jurisdicción qu© m@ concede el Código de 
Justicia militar, por la presante requisitoria llamo, cito y 
empkzo á dicho reservista, para que @n el término d& 
treinta días, á contar desde la- fecha, se presente en este Juz;- 
gado á fin deque sean' oído» sus descargos; b^jo apercibi
miento des$r declarado rebelde si no compareciere en el reí©** 
rido plazo, siguíéndosde el perjuicio que haya lugar.

A la vez, m  nombra de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia» ©n busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la Muralla del Carmen, núm. 6, piso* se
gundo derecha, y á mi disposición; pu@s mí lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para qu© la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese m  la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bada en Manresa á 24 de Febrero de 189$.=E1 Comandan
te, Juez instructor, José Angosto. 676—M

MA.TA.RÓ
B. Angel Rodríguez y González, Comandante agregado á 

la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instruc
tor del expediente mandado instruir contra el recluta de di
cha zona y reemplazo de 1895 José Mera B&sagala, por ha
ber faltado á la concentración para ser destinado k Cuerpo, 
activo.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or. 
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente primera requisitoria cito* Hamo y empkzo al expresa
do José Riera Basa gaña, hijo de Jaime y de Esperanza, natu
ral de Gianollers, vecino de Sabadell, partido judicial de 8a- 
badell, de oficio jornalero, de estado soltera, de veinte años 
de edad, y de pelo castaño, cejas al pelo, ©jos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, picado de viruelas, y  de 
estatura un metro 573 milímetros, quinto por el pueblo de 
Sab&ddl m  el reemplazo d© 1895, para que en el término de 
treinta, días, contados desde la publicación de la presente re
quisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en cuartel de esta ciudad, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que contra el mismo instruyo por 
f& falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese será fiqqhr&do rehuidle y le parará el 
par j uicio que hay a lugar.

A «u ves* en nombre de S< M. el Rey (Q, IX G.), exhorto 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la-policía judicial, para qu$ practiquen acti
va» diligencias para to b u s» y captura del expresado Juan 
Riera Basag$ña, disponiendo qua m mm  d# ser habido sea 
remitido á e*ta ciudad co* ks seguridades debidas en cali
dad de preso y á mi disposición.

Bada en Mataré- á 27 de F-forero de 1896.=E1 Oomandan-w- 
£3, Juez instructor,. Angel R odrigu e 671]—M

. D. Angel Rodríguez y Gtenzál?z, Comandante agregado 4 
la .sema de reclutamiento de Mataré, núm.-é,-y Ju»z instruc
tor del expediente que m instruye contra el V$c!ufca d r esta 
zon» y reemplazo de 1895 Jo»A Maynou LJeonart, por haber 
f&teto á Ja concentración ordenada para ser destinado 4 
Cueito®- activo.

Uimutoto de la jurisdicción que me concede el Código-toe* 
Justicia míliter vigente,- por Ik presenta requisitoria cito . 
11 a ib o y< vmpiazo al expresado Jmé Maynou Lkon^rt, hijo-toê  
José-y d© María, B&tur&i éc Montnegrc, vecino & Ólsineilas-  ̂
Juzgad^-da primera instancia de AreDys da Mar, provind¿. 
de Barcelona, toe o íd o  taponero, de veinte «ños^-dos messes y  ' 
trece dí»e de edad, d@ estatura un metro 678;- milímetros, y7'  
toe pela etsteño, ceja» 'ai peto, ojos pardos, nariz regular- 
barba creciente, boca regular, color sanó, el cual es qaínt¿^ 
por el cupetoe Olsizrellas. m  el reemplazo de 1895, para que 
en el término de veinte días* contado?* d©sde la publicación'i 
dé la presente en la Gaceta.ñas Madrid; ccmparm&% m  este  ̂
Juzgado dMnstruccíón, sito en el cuartel de; ciudad, á,v 
responder á Jos cargos que 1^-resuitan en el antes citado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si rso comparece s«rá ". 
declarado rebelde y le parará .si perjuicio que hubiere lugar.

A sa  nombre de S. M. el le y  (Qi B. G ); exhorto y
requiero á teda® las Autoridades, tanto civiles como milita»

. res y agentes-de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencia» para la busca y captura del-expresado José- 
' Maynou Lleonart, día poniendo-que en el caso de ser habido 
sea remitido "ú ®sta ciudad en salid&dtoe p™so y&mi dispo
sición.

B&da en Mataró k 29 %  Febraro do 1896. = 1 1  Gómandante, 
Jm% instructor, Angel Hodríguez, 674—M

MELI1IA
D. Juan Espinar Guerrero, primer Téniente-de Infantería, 

Jüez instructor de causa»-militares..
 ̂Habiéndose ausentadotoe este-plaza ®1 confinado Teksforo - 

Márquez Ibáñez, n&tum! to» Afí-%, provincia de- Logroño, y 
avecindado en lncst-rilla,,hijo de-Alejandro y de Teresa, ca- • 
eatoov deatremta y un añ^s de edad, do oficto herrero, con 
instrucción, y cuyas s«*ñ&8-ptrsoBales son: pelo castaño, ce
jas y ojos al pelo, nariz cara y boca regulares, barba poblada,-, 
color pálido, y con una estatura do-un metro 640 mi i i metros, 
sin ninguna se-la particular,' á quilín de orden del Eterno, se- 
nor Comandante general d® esta plaza sumario por haber 
quebrantado su condena día IDdel actual;

Usando de la jurisdicción que me concede al Código de- 
Justicia militar, por el presente primer «dicto llamo> cito y 
emplazo &1 confinado Teílesforo Márquez Ibáñez^-para que en 
el término de veinte días* A --contar desde la-fecha, se presente 
en esta plaza de Melilla A fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el refe
rido plazo Berútoeclaradc rtbeld©* siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, m  nombre torS. M. el Rey Di G.), exhorto y • 
requiero á todas las Autoridades,- tanto civiles como milita- 
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en bn®«& del rtfarido procesado, y caso da* 
ser habido lo remitan en> calidad d® preso, con las segurida
des convenientes, á este plaza- y á mi dieposiciós; p^ts así í 
ib tengo acordado en providencia d© este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en Ja Gaceta de Madrid  y Boletín o %cial 
la provincia de Logroño.

Malilla 21 de Febre?od® 1896. =  Ju«,n Espuar Guerrero.
671.—-M

B. Juan«Espinar:Gucrrc?o, primc^Ténlcnte de Ihf&ntoriA . 
y Juez ifistructor d© militar®»*

Habiéndose ausentado-de esta plaza ol día 10 <to los co
rrientes ®i confinado Raf&#l Aguilar García, natural toe Bae- 
za, provincia d® Jaén, y avecindado en Madrid, hijo de Rafael 
y de Candelaria, estado casado9 de veintinueve &ñm de edad, 
oficio ebanista, sabe-leer-y escribir, y-mayas seña» particula
res son: pelo, ceja® y. ojos negror, naris, cara y boca regula- • 
res, barba poca, color moreno y sin ninguna saña particular, 
coa una estatura d® na metro 656̂  milímetros, 4 qufon su
mario de orden dehEa@mo.- Sr.'Comandanta general.por el 
delito de quebrantamiento de condena;

Ufando de la jurisdicción que nasa concede elüddigo' de 
Justicia militar, por el presente:primer ..edicto*.Hamo* cito y 
emplazo á dicho confinado, para <p$ en ©1 término áe veinte 
días, 4 contar desde la fecha, so presente en esta plaza de 
MeMlla á fin de que mean oídos sus descargos; bafo apercibi
miento de ser declarado rebelde* si no comparece emel referi
do plazo, siguiéndjole el perjuicio que haya lugar*

A la vez, en nombre de S,, M* el Rey (Q\ B; G-), exhorta» 
y  requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practfo 
quen activas diligencias m. busca del referido» procesado, y- 
caso de s«í habido lo rematan en calidad de preso, con la» 
seguridades convenientes,, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordad© en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publk 
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y  m  el Boletín ofir 
cial de la provincia de Jaén.

Melilla21 de Febrem da 1896.=<luan Espinar Guerr®fo.
670—Mi

MOTRIL

D. Carlos Villalonga y Y«ga-Yerdigo, Teniente de navio 
de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril y Juez 
instructor del mismo.

Por el presenta mi primer edicto cito, llamo y emplazo 4 
Francisco Castilla García, vecino de Polopos, para que en d . 
término de treinta días, 4 contar desde la fecha de esta publi
cación, comparezca en este Juzgado de instrucción con objeto 
de prestar descargos en expediente de prófugo que se le ins
truye por no haber comparecido al llamamiento que se le 
hizo para el servicio; en la inteligencia que de no con
currir en el término indicado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Motril 4 26 de Febrero fe  I896,=Üarlos Yilla* 
longa, 668—M
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ALGE0IRA8
Tv 3ííefs®l Oauna y Junquera, Jaez de instrucción y pri- 
, rancia de la ciudad de Algaciras y su partido, 

v» > * presante cito, llamo y emplazo, para que en el tér- 
jjjj, . Htz días, contador desda el siguiente al de la pobfi 

** la presente requisitoria m  los Boletines oficiales de 
'-o'oiucia y la de Málaga y Gaceta, de Madrid, compa*

*e este Juzgado d© instrucción, siso en la cali© An- 
ch# • ciudad, á prestar declaración en causa que se le 
ínis' e por el delito de estafa al procesado Francisco Pas
tor „.ía Ohinga, vecino qu«) íaé de Algarrobo y Líoea de la 
Cok epeión; bajo apercibimiento d® que si no comparece le 
par**  ̂ ol perjuicio á qu© haya lugar.

i  propio tiempo, y en nombre de S. M. @1 Rey-D. Alfon
so X !l (Q. D- G.), y durante su menor «dad en ei de su Au 
gu> u  M*dre S. M. la Reina Regente del Ramo, exhorto y re- 
qu e o a todas las Autoridades, tanto civiles y militares, que 
pr*t** u«n diligencias para la basca, captura y remisión á 
..esta •> f celes, á mi disposición, del Francisco Pastor, alias 
Oh í eou las seguridades debidas.

Da í* m  la ciudad de A*geeiras á 29 de Febrero da 1896.=  
Mig ^3 Osuna.=Por su mandado, Fernando Sanz,

* J-1291
BARBA8TRO '

D. José María Salvá y Pont, Juez de primtra instancia del 
partido de Barbastro.

Por el presente se emplaza á los parientes de Nonüa La- ; 
bata, «aseda, de treinta y tres &ños de edad, natural de Ada- j 
'huesea, p*ra qu« en el término de un mes comparezcan en : 
■este Juagado al efecto de oírles en el expediente de reclusión : 
■definí va de la misma m  un manicomio; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término se resolverá con ó sin su au- 
dies^m m no hubieren comparecido, pues lo teogo acordado ■ 
en providencia de boy, díctala m: dicho expedienta. I

l)vdc *n B&rbastr© á 29 d@ Febrero da 1896.=José María 
galfá.¡=Po? mandado de 8. 8 ., Pelegrín Fernández- i

J—1292 jj

BARCELONA—HOSPITAL 5
IX Francisco de P. Ay ala y Guardabrazo; Ju&z da instruc- 5

ai ó o de i distrito del Hospital. i
Por el presente, que se expide ©n méritos d® las diligsn- • 

cim  caminales sobre contrabando da tabaco contra José Pey- 
ró, cuyo actual paradero m  ignora, hago saber que con lacha 
24 detactual se ha dictado un auto, cuya parte dispositiva m  
come sigue:

* El expresado Sr. Juez, por sute mí el Escribano, dijo: que 
confi tu ndo cuanto menester fuera la declaración de comiso 
he* *u a r )a Junta administrativa del género aprehendido &n 
el  ̂viiicílio d® José Peyró; debía' sobreseer, com o: sobresee, 
en **t* causa, imponiendo á dicho procesado, porol delito de 
contra bando cometido por el mismo, la pena que sufrirá tan 
prooto como' se presentase ó fu«*r& habido, de una multa de 
15 p®mtm9 debiendo sufrir, caso d© insolvencia, la prisión co
rreccional subsidiaria correspondiente, á razón de un día por 
cad* 2 pesetas 50 céntimos, y al pago de todas las costas pro- 
ces&W*, notificándosele, etc.

Aaí i.-or este su auto lo pronuncia, manda y firma el ex- : 
pre&vio Sr. Juez; doy fe.=Francisco de P. Ay ala ̂ L icen cia 
do Miguel Aracil.»

.Dado en .Barcelona á 29 de Febrero de 1896.=Franciseo 
de P. Ayala.=Por disposición de 8. 8 ., Licenciado Miguel 
Ar&e-ih J—1293

D, Francisco de P. Ayal&y Guardabrazo,-Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que m  expide en méritos de causa sobre 
eshtfa. contra Julián Burguets y Pr&ts, se cita y llama al 
mi*mo. Inspector que había sido de la Arrendataria en el 
C*mpo de Gibraltar hace unos seis años, como á individuo 
del Ouerp© de Vigilancia, al que ha pertenecido en otras oca
sionas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térmico*de diez días, á contar de«de la publicación de esta 
recpbitad* en la G aceta d e Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado sito en el paseo de 
babel í i 1, bajos, para rusp^nder á ios cargos que le resultan 
en lis xpresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le p&mrá el perjuicio que en derecho hsya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentas que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo en caso de ser 
habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 2 de Marzo de 1896.=Franeisco de P. Ajala. =  
Por disposición de 8 . S., Licenei&de» Miguel Aracil.

* J—1294
BARCELONA—NORTE 

D. Pablo Campo» y Pérez, Jaez de instrucción del distrito 
del Norte.

Rü virtud del presente, que se expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre muerte, al parecer natural, de 
Autolín Ortiga, s» cita y llama á Ana Fernández, vecina que 
fue d»» Málaga, cuyo actual paradera^se ignora, para que den
tro d© cir co díss, á contar desde la inserción de este edicto 
«n la G a ceta  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en ei paseo de Isabel II, núm. 1, primero, á fin de decla
rar en la expresada causa; bijo apercibimiento que da no v e 
rificar o quedará incurso *n la multa de 5 á 50 pssetas.

Dado en Barcelona á 29 de Febrero de 1896.=Pablo Cam
pos. = P cr Vintró, Francisco A. Yáñez, Escribano.

J—129o
BILBAO

D. Eustaquio Gutiérrez, Juez municipal, en funciones de 
Juez de instrucción de Bilbao y su partido. m , XT 

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Tomas N a
varro Ballesteros, de treinta y cinco años de edad, hijo de 
Vistor y de Dominga, de estado casado, natural de Bianos, 
de profesión tabernero, vecino que faé de esta villa, y cuyo 
actual paradero s§ ignora; para que dentro de diez días, con - 
tadofeü des le el siguiente al de la inserción de esta requisito - 
ria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel dei partido, con ei fin 
de ampliar Je su declaración indagatoria prestada en la causa 
qtiirsobre atentado y lesionas se instruye contra el mismo; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rébelde y
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar. m

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap * 
tur% y conducción del Juan Tomás Navarro, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido ®n el art. 835 de la 
ley de E njuiciamiento criminal. .

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1896.=Buetaquio Gutie- 
rrez.=Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares del mismo.

Talla un mvtro 776 m ilim©tros, pesa 101 kilogramos, di
mensión©» de las manos 20 eeotímatros largas por 10 anchas, 
ídem de los pies 27 por 12, color del rostro moreno, ojos gar
zos y pelo negro. J—1296

CÁDIZ

D. Rftf&el Bétheneourt y Oía vi jo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por ©1 presente cito, llamo y emplazo á los autores del 
hurto alhajas y relojes suetraidoe el día 2 del actual á Ma
nuel Gam a B >eaneg a d* la accesoria de la casa núm. 32, 
c*li© Saer^meato, cuyas alhajas ai final se expresarán, ig n o 
rándose su paradero con fio de que dantro del término de 
diez días, contados desde @1 siguiente ai de la inserción del 
presante m  la Ga c e t a  d b  Ma drid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este J uzgado para que tenga lu 
gar la práctica de diligencias en causa que se instruye por el 
delito de hurto; apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio cíempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, proc*d*n á la busca, cap
tara y conducción á la cárced de esta capital á disposición de 
efcte Juzgado de dichos individuos, y de la detención d« las 
personas en cuyo poder se encuentren las alhajas, si no justi
fican su legítima procedencia.

Dado «n Cádiz á 19 de F*braro de 1896.=R&fael Bethen- 
court.=Antoiiío F. y Arenas.

Señas de las alhajas*

Cinco relojes de plata, cuatro de éstos de llave y un re- 
montoir.

Una c&ja de reloj de plata, remontoir, para señora.
Un reloj, pavonado, para uso de s*ñora.
Ua alfiler de pecho de plata y diamantes.
Una cadena de platt.
Ua alfiler de corbata con diamante y un brillante.
Un rosario d© plata sobre torada y nácar.
U ü poco de oro de filigrana.
Dos argollas de oro de cadena de relej.
Y un & pistola da dos cañones. J—1297

D. Rafael Bothencourt y Clavija, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al autor del 
hurto de prendas d$ ropa de la azotea de la casa núm. 5, ca
lle de Portería d© Capuchinos, el día 15 del m ts actual, cuyas 
circunstancias* al final se expresarán, ignorándose su parade
ro, con el fin de que dentro del término de diez díms, conta
dos desde e) siguiente al de la inserción del presente en la 
G a ceta  d r  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado pura que tenga lugar la practica de 
diligencias m  causa que se instruye por el delito de hurto; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles «orno militares, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á la  cárcel-de capital á disposición de 
este Juzgado de dicho individuo.

Dado en Cádiz á 29 de Febrero de 1896.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Estatura regular, barba poblada, edad unos veinte años; 
viste pantalón y chaqueta oscuros, gorra á cuadros color cla
ro, calza borceguíes y se ignora su nombre, apellido* y de
más circunstancias. J—1298

CALATAYUD

D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Ju z
gado se instruye sumario sobre robo de dinero y billetes del 

v Banco de España, verificado la noche del 24 al 25 de los co- 
I m entes en la cesa banca de D. Juan Liabona, de esta vecin- 
\ dad, consistente en 10 billetes de 1.000 pesetas cada uno;
\ 10.000 pesetas en bidets» de 50 y de 100; 2.000 pesetas en 
| plata, en monedas de cinco pesetas en su mayor parte;
5 unos 1.500 reales en oro en monedas de una onza, doblones 
\ de 4 y 5 duro»; una moneda italiana del Papa, de 25 liras; al-- 
¡ gunas de 21 y cuartillo, y 12 ó 14 duros mejicanos, cuyo robo 
j se verificó con rompimiento de pared y rotura de la caja en 
1 que se guardaban los caudales.
i En dicho sumario, y por auto del día de ayer, se ha acor

dado la detención de Antonio Reyes, alias el Chato, de trein
ta y cuatro años de edad, soltero, vendedor de saldos, habi
tante en Madrid, calle ó travesía de Cabestreros, el cual viste 
pantalón, chaleco y americana de castor ó jerga, capa con 
embozos claros y boina azul; y de otro sujeto llamado Paco 
el Rubio, vecino también de Madrid, de treinta y siete años, 
casado, viste traje como el anterior, más claro, boina azul y 
capa, y es andaluz, y la ocupación de cuantos valores y efec
tos se les encontrare.

En su virtud ruego á los 8r«s. Jaeces de instrucción y d e
más Autoridades, Comandantes de la Guardia civil de esta 
provincia, Guadal»jsra y Madrid, practiquen las correspon
dientes diligencias para la busca y detención de los referidos 
sujetos, y ocupación de lo» efactos robado» que se encontra
ren en su poder, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido, caso de ser habido.

Al propio tiempo se cit% llama y emplaza á los nombrados 
Antonio Rayes, alias el Chato, y Paco el Rubio, para que 
dentro del término de cirz días, á contar d^sde la inserción 
de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el referido sumario, por el 
cual se hallan también procesados; apercibiéndoles que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Oalatayud á 28 de Febrero de 1896.=Ramón Fe- 
rrán.=D e su orden, Manuel Palomares. J—1299

CARTAGENA

D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción de esta ciu* 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Antonio Fernández Fernández, hijo 1 
de Joaquín y Francisca, casado, jornalero, natural de Gúllar ■ 
(Granada), vecino de La Unión, de veintiocho años de edad,

\ sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
f el término de diez días, que comenzarán á contarse dejde la 
í publicación de la presente en la G a c e t a  bb Ma d r id ,  compa* 1

rezca ante este Juzgado con el fin de hacerle saber cierta re* 
solución distada por la Audiencia provincial de Murcia en 
causa seguida por este Juzgado por el delito de disparo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que h*ya lugar, siendo d«c!arado rebelde.

Al mi amo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido y á mi disposición del indicado sujat">.

Dada en Cartagena á 2 de Marzo de 1896.=M*riano Lu
ján.=E1 Escribano, FraucLeo Povo. J—1300

GINZO DE LIMIA

D. Rafael D. Taij*iro, Juez de instrucción interino de Ife 
villa de Ginzo de Limia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma« 
tilde Lópsz Rodríguez natural y vecina de Sarreans, Munici
pio del mismo nombre, soltera, labradora, de treinta y cua
tro años de edad, cuyas señas personales se describen á con
tinuación, para que dentro del término de quince días, qut 
principiarán á contarse desde la inserción de esta requisito
ria en la G a ceta  d « Ma d r id , se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que contra la misma resultan en 
la causa que se 1# signe sobre infanticidio; prevenida que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca y  
captura de la expresada Matilde López Rodríguez, poniéndo
la caso de ser babiia, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ginzo de Limia á 29 de Febrero de 1896.=Rafael 
D. Teijairo.=De orden de S S., Ramón Cadórníga.

Señas de la procesada.

Estatura regular; viete chaquetilla de estameña negra, 
saya de picote azul, gasta pañuelo de algodón blanco á la  
cabeza, pañuelo de color rosa al cuello y zuecos del país.

J—1301

GÜADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción d i  
ceta ciudad .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mariano Péraz Martínez, vecino de Lapera, de e s 
tatura muy alta» bastante moreno» ojos negro», nariz la*-ga, 
boca grande, palo n*gro, barba cerrada, de treinta á treinta 
y eimo años de edad, casado, del campo; viste pantalón ne
gro de paño, chaqueta y chaleco de ídem, sombrero hongo 
negro, y calza alpargatas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, aun cuando se tienen noticias que 
se halla en Orán, para que en el término de diez días, s i 
guientes ai de su insrrción en la G a geta  db  Ma d r id , com* 
padezca ante este Juzgado, para poder llevar á cabo el juicio 
oral en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya luga»-.

Al prrpií* tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D G.) exhorto ? requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel del mencionada 
sujeto.

Dada en Guadix á 28 de Febrero de 1896 .= Eugenio Ca
rrera. =E1 actuario, Antonio M. Casteli. J—1302

HELLTN

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta villa de Hollín y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Evaristo Martínez Peña, de cuarenta y ocho años 
de edad, casado, jornalero, hijo de Mariano y de Francisca, 
natural y vecino de Puebla de Don F*dríque, con domicilio 
en la calle de la Ramblka, y cuyo actual paradero s» ignora, 
y s*ñag se txpreBarán a continuación, á fin de que dtntro del 
término de diez días, contado# desd* la inserción de la pre
sente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 

¿ provincia y la de Granada, comparezca en este Juzgado para 
que Stó le h«ga sab$r que se h* declarado terminado *1 suma
rio que contra el mismo m  sigue por el delito de hurto de 
maderas á D. Francisco López Ghicheri, y sea emplazado en 
debida forma para ante la Audiencia de Albacete; apercibido 

j que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
| perjuicio á que haya lugar en derecho.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
i des, tanto civiles como ¡¡¿hitares, se sirvan disponer la busca 
l y captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición d i 
l este Juzgado en la cárcel de este partido con las seguridades 

convenientes, por tenerlo así acordado en dicha causa, y en 
atención á que el Evaristo Martínez Peña no ha cumplido la  
obligación apud acta de comparecer que tiene prestada y por 
la que se acordó en un principio su libertad provisional.

Dada en Hellín á 29 de Febrero de 1896.=Perfecto Mira* 
Francisco Baeza.

Señas del procesado.

Estatura baja» color sano, pelo canoso, ojos azules; y vis
te pantalón de paño á listas, de varios colores, chaqueta ne
gra de paño, chaleco de tala de algodón á listas negras, cha* 
leco de punto color oscuro, con ribetes de cinta negra, usa  
sombrero de color claro, alpargatas ©zapatadas, y faja negra*

J—1303

HÜELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ro
mero Expósito, gitano, que resulta ser vecino de Cór
doba, estatura regular, más bien ba|o, como de cuarenta 

' años, moreno, afeitado; vestido con un tem o de algodón azul 
j y blanco, sombrero color de ceniza con alas anchas, sin que 

consten otras circunstancias, para que en el término de die& 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c eta  d b  Ma d r id , comparezca ante este Juagado á pres
tar declaración en la causa que instruyo por hurto de mm 
mulo á D. Francisco Limón Rebollo, de esta vecindad, baja 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qut 
haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civilea como militar es y á los agentes de policía ju«

1 dicial, practiquen diligencias en su busca, lo detengan y re
m itan á mi disposición; pues así lo tengo acordada en la re« 
ferida causa.

Dada en Huelva á 29 de Febrero da 1896.= José Rodri*
guez.—E l actuario* Licenciado Blas F* Toieano.

1 J—1304
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LUCENA DEL CID

Por la presente, y en virtud d'j ]0 mandado por el señor 
Juez de instrucción de este ra? tido en providencia de ayer, 
en el expedente para la f;xa^ción de la» coate» en que faé 
condenada Vicenta Far.do^ Salvador, hoy difunta, vecina que 
fuó de Burriana, en )'<* c;AU»a seguida contra la misma robre 
expendícióo de mo^r¿a falsa, se requiere á Vicenta y Maria
na Melchor Fan'iof,, cuyo pagadero se ignora, en concepto de 
hijas y heret^Yar, de aquélla, para que dentro del término de 
nueve día», á cantar desde la publicación de esta cédula en 
la G a c e t a  x>rá¿ M a d r id , satisfagan dichas costa» con más las 
correspondentes al Tribunal Supremo y la» consignadas en 
la eT»ecur,<5n de la sentencia, sum»i>do toda* la cantidad da 915 
pe«sata  ̂67 céntimo#; bajo apercibimiento de proceder»» a »u 
CODro por la vi* de apremio.

Locena del Cid 22 de Febrero de 1896.=E1 Es^bano, 
J. José Igual. 2 *307

MADRID—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia ó instrucción del distrito d« la Audiencia de esta Corte, 
dictada #n *1 día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Eugenio Expósito por estafa, se cita é Fernando B êno  ̂Ro 
dr% .*z, Enrique O ivare» Espinosa, Julián Serrano Larriva y 
FéMx González, para que comparezcan en su sala audiencia, 

en el * alacio de lo» Juzgados, calle del General Casta
ño». dentro del término de cinco día», contado» desde el si
guiente ai en que est** edicto fuere inserto #n loŝ  periódico», 
coa tbj«to de practicar ciertas diligencia»; bajo apercibi
miento de ser declarado incurBO en la multa de 5 * 50 peseta» 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otra» de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia

Madrid 29 de Febrero de 1896. =V .° B.°=Gullón.=El Es
cribano, Pearo López. J—1308

En el sumario seguido contra Vicente Colmenar Roldán, 
por lesionas á Feicaro Jcane, de necio* alidad italiano, se ha 
dictad» auto por la Sección quinta de la Audiencia provin
cial, con fecha 26 del actual, por el cual se tiene por desistido 
al Ministerio fiscal de la acc ón penal que ejercitaba, reser
vándose al perjudicado la acción civil que le corresponda para 
que la ejercite, si le conviniere, en el oportuno juicio.

Y con el fin de qne sirva de notificación al Sr. Joane, li
bro la presente cédula, cumpliendo lo mandado »n providen
cia distada hoy por el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia.

Madrid 29 de Febrero de 1896. =  El Escribano, Pedro 
López. J—1309

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Ju*z de primera instancia de esta 

ciudad de Patencia y b u  partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y E s

cribanía del refrendante se sigue de oficio por ahora, y sin 
perjuicio de reintegro en su oí-, expediente civil con motivo 
de la muerte intestada del Presbítero D. Deogracias Saldaña 
García, natural que era de Monzón de Campo», y vecino que 
fué de Manquilloe, en donde falleció, siendo Cura párroco, el 
12 del actual, por lo que se cita y llama á lo» que »e conside
ren con igual ó mejor derecho á la herencia dejada por el Don 
Deogracias, para que dentro del término de treinta drés, con 
tados desde la ins«rcióa de este en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo y  jus
tificarlo en forma ante dicho Juzgado y E*cribanía, Z*pa 
te, 9; previniéndole» que si transu'ren sin verificarlo, se pro
cederá á lo que haya lugar en derecho.

D*do en Palencia á 27 da Febrero de 1896.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. 8., Isidoro Páramo.

84—P
PUENTEDEÜME

D. Francisco Salgado y López Qairoga, Jaez de instruc
ción de Puentedéume.

Por este »rgando edicto llamo á los que se crean con de- 
refh-j á los bienes que coDstituyen la capellanía colativa del 
patronato activo familiar fundada *n la iglesia parre quial de 
San Martín da Cobo» con la advocación de San Juan B*utis 
ta, po D. Juan de Calada y Narelico, Rector que f ié de dicha 
parroquia, por escritura d* 4 de Diciembre de 1868 otorgada 
en la villa de Ares por el N tarío apostólico D. Pedro Piñei- 
ro, para que en el término de treinta día» comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado y Escribanía d*l ít f  rescrito en el 
juicio universal promovido á nombre de Francisco Freire 
Díaz, vecino de San Martín de Porto, pariente en octavo gra
do del f andador, pidiendo que se le declare en t*l concepto 
con derecho á lo» citados bienes, ai a que hasta ahora hubie
se comparecido otra persona alegándolo.

Dada en Puentedéume á 24 de Febrero de 1896 =Francis* 
co Salgado.=E1 Escribano, Juan Martínez de Tejada.

83—P
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Dolores Cañizales y Castro, de treinta y cuatro años de edad, 
casada con José González, dedicada á las ocupaciones de su 
casa, natural y vecina de la ciudad de la Laguna, en esta isla, 
bizca, que viste como las mujeres del país, a fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presante en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
se la instruye por hurto á Doña Elvira Bretillard; apercibida 
que de no comparecer dentro de dicho término será declarada 
rebelde parándola los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á la» Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido de la Dolores Cañi
zales, c*so de ser ésta habida.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 3 de Febrero de 1896 =  
Francisco Fernández Polanco.=Por mandado de S. 8 , José 
M. Reyes. J—1274

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Hipólito Quintero, vecino que fué do la Laguna, y auaente 
en Venezuela, para que en el término de sesenta día», á con
tar desde Ja pubiicae;ón de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por estafa; apercibido

de que no verificándolo será declarado r/ebeldc, parándole el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Santa Cruz d# Tenerife ^ 20 de Febrero de 1896. 
Francisco Fernández.=Por maniaco de 8. S., Rafael H Va
lencia. J—1275

SANTA MARÍA DE NIEVA
D. Antonio Gaicía Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Pi r ©1 presente edicto ge cita y llama á Bernardina Man

zano Vela, viuda, que se dice residir en la villa y Corte de 
Madrid, para qu« dentro del término de quince dí*s, desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de dicha 
Corte, comparezca en la sala audiencia, de ente Juzgado, á fin 
de ofrecerla el procedimiento de la causa que *e sigue en este 
dicho Juzgado con motivo del incendio ocurrido en el pueblo 
de Migueláñez, en la noche d*d 25 al 26 de Febrero último, en 
ss cas*» de la propiedad de Pedro Manzano Veía, María y 
Bernardina Manzano Vela, del que resultó completamente 
carbonizado el cadáver de Gaspara Sastre; bajo apercibimien
to que de no hacerlo la parará #1 perjuicio á que haya lugar; 
pues a*í lo tango acordado en providencia de hoy en dicha 
causa.

Dado en Santa María de Nieva á 2 de Marzo de 1896 =  
Antonio García Gutiérrez. =  Por su mtnd&do, Licen iado 
Joeé Rey. J—1290

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Castilla.
El Consejo de administración de este Banco, de confor- 

formidad con lo prevenido eu el art. 17 de los estatutos, ha 
acordado que la junta general ordinaria, correspondiente al 
ejercicio de 1895, se celebre en el domicilio social, Infantas, 
31, el jueves 26 del corriente, á le» diez d* la mañana.

Conforme determina el art. 18 de loe citados estatutos, 
sea cual fuere el número d« lo» concurrentes y da la» accio
nes repreaentadas, se constituirá la juma y se celebrará la 
sesión con plena validez legal.

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Ceja» de la Seriedad, con arreglo al art. 19 cincuenta ac
ciones, cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Ma
drid hasta el martes 24 del corriente, y en ei Banco Hispano 
Colonial en Barcelona, y en casa del Sr. D. C. Jacquet, di 
Bilbao, haata ei sábado 21 de este mes de Marzo.

Los que no posean individualmente cincuenta acciones, 
podían reunirse y confiar la representación de las mismas, 
cincuenta á lo menos, á  uno de entre ellos.

En vifeta de los resguardos de depósitos, se expedirán á 
los interesados las tarjetas personales dd asistencia.

Los señores accionistas que tengan ya d^po&iUdas sus 
accione» en número suficiente en las Caja» del B%nco de Gas- 
tilla, podrán recoger 1»» papeletas de entrada hasta las tres 
de la tarde del martas 24 <iel expresado me* de Marzo, con 
sólo presentar su» respectivos resguardes de depósitos.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán *er re
presentados por un socio que tenga derecha de asistencia, 
siempre que la autorización oportuna haya sido presentada 
en la Secretaría del Banco antes del día de la celebración de 
la junta.

Los señores accionistas podrán recoger un ejemplar de la 
Memoria en la Secretaría de este Banco cuatro días antes del 
señalado para la junta.

Madrid 6 de Marzo de 1896 =Por el Secretario general, el 
Director, B. Darhan. X—1590

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Por acuerdo de la Comisión industrial del Consejo de ad- 
mínistración de esta Compañía, se convoca á  concurso públi
co para la ejecución por una cantidad alzada de todas las 
obras necesarias para reconstruir en 1#» misma» condiciones 
que antes tenía la parte del edificio que ocupa la Fábrica de 
Tabaco» de Valencia y que destruyó el incendio ocurrido en 
el mes de Agosto último.

Las proposiciones se admitirán en la Secretaría de las ofi
cinas centrales, sitas en el Salón dd Prado, 14, y en la Ad- 
ministracióü de Ja Fábrica be Valencia, desde esta fecha al 
10 de Abril próximo venidero, en los día* no festivos y en las 
hor*» hábiles de oficina, debiendo llenar en un todo los re
quisito» que preceptúa el pliego de condiciones.

Así é#tc como lo* plano» de reconstrucción, estarán de 
manifiesto en la portería de esta Dirección y en la Adminis
tración la Fábrica, todos Iob días de trabajo, de doce á  tres 
de la tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1896.=E1 Secretario, J. Torres 
Muñoz. X—1589

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 8 de Marzo de 1896.

a i  t u r  * t e m p e r a t u r a
del y hamedad ¿el air».

HORAfl b* r  ^  DIRBCC1ÓI, 8 S IA D 0

I mañana.. 716 f 0 i■‘4 0 4 NB. .. B.# lig. Despejado.
I mañana., i  6*1 14 3 7*6 E .... Calma Idem

t* del día.... 71581 i«*2 s i  O  B*lig. Idem.
* de la tarde 714 j7 20 4 H 6 O.Idem.. Idem.
I de la tarde 713 97 l>* 10 4 O. Brisa. Idem.
I de la noche 7.4 32 4t‘8 6 4 N ..... Idem. Idem.

Temperatura maxima de) aire á la sombra.............  21 7
Idem mínima..........................    0 7

Diferencia....................................................  21‘0
Temperatura máxima al Sul, á dos metros de la tie

rra ........................................................................... 28$
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  £05

Diferencia....................................................  21*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................................  28 8
Idem mínima, ídem.................................................. — 4 5

Diferencia  .......................     83*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)......................................................  185
Oseilac -on barométrica, id. (milímetros)...................  2*9
Altura M. cen aspecto á la medía anual, á las nue

ve horas de ia noebe............................................... 4* 73
Lluvia m las últimas veinticuatro horas (miiíme- 

í r o s ) . . ..............................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península . á la* nueve de la mañana , y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 8 de Marzo de 1896.

Altar. Témpora-
barométrica tara Fn«ri»

í 1* , entrado. ción del E,U40 S«*<»
LOCALIDADES J lel,  del dd itl clelí.

Milímetro*. males. Tiento. Tiento.

le iebastót ■ T 66  I2‘2 SE.. .  B y lig.® Poco nub.« Tranq •
E i l b a o . . . » 776 7 2‘4 SE Calma.. Nuboso... Idem.
O viedo...... 775‘5 10 2 N E ... ídem .. Despejado. »
Cor uña (7 lü
S a n t i a g o . 7758 11*1 N Idem... Idem.. ** *
Oren»».... • .  T* TS O  ídem .« ídem*...... »

774 6 14‘2 SO Idem... ídem ,....* franq.*

BJfte. Id em ....
WíboaíShJr, 7739 12 4 N E ... Brisa... Idem..* Agitada.
Sadaios,..-. 775*1 1**0 N E ... Calma.. Idem  *

fi.JftRrs.f3iM 77**7 1<‘4 E Brisa. . Idem ;.... .  Tranq.®
Sevilla.....* 77*8 10 8 • NE. Id. lig. Idem  »
Málaga.. . . . .  773*4 16*0 SO.... Id fte- Idem. Tranq.®
Enramada...» 774'2 10*1 N E ... Caima.. Idem. . . . .  »

Aiieamfte...*. 770‘6 49*8 NO.... Idem... Idem. Yramq*
Murcia... . . .  77á‘i lr6  SO.... Idem... idem . .  . »
Valencia..: . 7>1*8 44 4 NO... Idem... Casi desp.* *
P e lm a ....,, 77i 2 442 NO.... Idem, , Despejado Tranq.®
Samloaa...* 770*8 16^ S E .. .  idem .. Casi desp.® ídem.

W sriel.... - 774*8 4J6 N E ... Idem.. Despejado. 9
Xaragoza.,. . 77 5 140 NO.. B.* lig.. Idem .. . .  *
S o r i a . » . . 775*8 9*8 N E.... Calma. Idem ...... »
Burgos....a. 776*6 4*0 N fí.. .  Idem... Idem.... . .  *
L eó n ........
Valladolid... 776*2 I00 NNO.. ídem... ídem ...... &
Salamanes., 776*4 9 4 h   Idem.. Id em .... »
Sogovia..... 774*8 8'5 S E .., Brisa.. Id e m ...., a>

Madrid., - 776*1 11*8 B.Calma.. I d e m , a
IseoríaL..,. 775$ i l ‘0 N E .. .  Idem... Idem ,..* . a
Ciudad BsaL 776 0 13 0 O  Idem... Id em ... . .  a
Alhaeste..,^ *74 8 8*4 SSO. . Idem .. Idem... . . ,  a

P a r ia .,,.,,. *65'7 i»*4 OSO.> B.® fte Lluvioso.. a
765*7 12 1 OSO.. Brisv,. Idem. ____  Oleaje.

•SiMaiMei, 76^8 lo‘4 O  Id fte, niebla . • Agitada,
hdad^íx. 772 3 1 0 o  Idem. Brumoso... Tranq.1
Marrftiu,* 714 4 90 SO..,. Bris» Nuboso, Agitada.
Clermoni. ■ "6*5 9*7 o , V.® fte Idem.. . a
Perpifi.1.,, • 77**6 12 1 NO.. B.® fte. Poconub.9 »

764*7 9 0 O V.°fte. Idem  , G. oleap
$[5sai,.. f ...

Boma,..»., .. 764*1 7*8 N. . . .  B.a lig. Cubierto.. a
Ueraiu*, 762*8 110 SE. . .  Idem... » a
Pateras»..-.. 704*9 13 2 SO.... Idem. . Despejado. a
fagliaíLw,* 764 2 44*4 N —  BJfte.. Idem ..... . a

D irecc ión  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie- 
ges 43 y 4 4  de tas sentencias de la  Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C IO S

! A ©MXNISTRAOIÓN BE LA BACETA DM MÁDMiD.— 
i Las reelamaelones de ejemplares de la Gaceta qm
i extravío hayan dejad© d® redbír los suserítorea, se hará» 
i precisamente dentro d® los tres días siguiente» al de la feeha 
i á«l ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho día» m. proviB- 
! Mas, mi mm  para los iuscritores del extranjero y  tres meses 
i 1 m  de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» piases 
í se exigirá d  pago de sadá uno ic  lo» ejemplares* que se 
| pidam.

I pEN SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES I I  
¡ la Península é islas adyacentes. Edición oficial,—Se ven- 
1 de en ®1 Almacén d® la G acheta de Madrid á p e s e t a  cai® 

ejemplar. —1

SANTOS D E L  DIA

Santa Francisca, viuda romana y Santa Catalina. 

Cuarenta horas en el Salvador.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 82 de 
abono.—Turno 1.°—Manon Lescaut.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El desdén 
con el desdén.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El marqués del Pimentón. (Baile por Ja» hermana» Peña).— 
La rueda de la fortuna.—De vuelta del Vivero. (Baile por 
las hermanas P«tña).—El Baile de Luis Alonso.

TEATRO DK APOLO.—A 1*8 ocho y media.- La isla de 
San B aladrán—Frégoli: couplets excéntrico», La meda- 
lia.-—Los inocentes.—Frégoli: couplets excéntricos, dúo de 
los paraguas.—Eldorado.

TEATRO LAR A. — A las och© y m adla—Seri* 20.*- 
Turno 2.° par.—La conquista de Méjico.—La bicicleta.—Jw 
bigote rubio.—La Praviana.


